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INTRODUCCION GENERAL 

 

El trabajo es una actividad que desarrollan las personas dirigidas a la producción de 

bienes y servicios, generalmente a cambio de una retribución económica. Aunque no 

es la única dimensión sino también; social y personal, pues es una fuente de identidad, 

desarrollo personal y socialización. 

Tiene la capacidad de generar bienestar económico, social y personal. Pero también 

el potencial de dañar la salud del trabajador; si las condiciones, en las que se 

desarrolla, no son las adecuadas. 

Cuando se habla de salud no se hace referencia a la ausencia de enfermedad, sino al 

óptimo estado de bienestar físico, mental y social, por lo tanto, la salud del trabajador 

es un bien que defender, en el ámbito laboral, esto se logra gracias a la prevención 

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

La prevención de riesgos se representa al conjunto de acciones y medidas 

implementadas para controlar posibles peligros que puedan afectar la seguridad, 

salud y bienestar de las personas, así como la integridad de los bienes y el medio 

ambiente. Su objetivo principal es minimizar o eliminar la probabilidad de que ocurran 

accidentes, incidentes o enfermedades relacionadas con el trabajo. 

Para llevar a cabo esta prevención se debe desarrollar una gestión de los riesgos 

pasando por los siguientes pasos: Identificación, evaluación, control, monitoreo y 

revisión. 

Con el presente trabajo, se busca realizar el análisis de las condiciones presentes en 

la empresa Simetra Services S.A para lograr obtener un Plan Integral de Control de 

Riesgos de dicho establecimiento.   
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GLOSARIO 

 

Personal Competente: Se define como un individuo capaz de identificar los peligros, 

autorizado a tomar acciones correctivas inmediatas para eliminarlos. 

Prevención: Conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las 

fases de la actividad de la empresa, con el fin de evitar o disminuir los riesgos 

derivados del trabajo. 

Accidente: Todo acontecimiento súbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión 

de trabajo. (Ley de Riesgo de Trabajo N°24557, Art. 6). El accidente de trabajo es 

aquel que causa una lesión en el trabajador y que, desde el punto de vista legal, la 

misma lleva consigo la baja del trabajador por accidente en su puesto de trabajo. Los 

accidentes ocurridos con ocasión o por consecuencia de las tareas que, aun siendo 

distintas a las de su categoría profesional, ejecute el trabajador en cumplimiento de 

las órdenes del empresario o espontáneamente en interés del buen funcionamiento 

de la empresa.   

Accidente in itinere: hecho ocurrido entre el domicilio del trabajador y el lugar de 

trabajo, siempre y cuando el damnificado no hubiera interrumpido o alterado dicho 

trayecto. El trabajador podrá declarar por escrito ante el empleador, y este dentro de 

las setenta y dos (72) horas ante el asegurador, que el itinere se modifica por razones 

de estudio, concurrencia a otro empleo o atención de familiar directo enfermo o 

conviviente, debiendo presentar el pertinente certificado a requerimiento del 

empleador dentro de los tres (3) días hábiles de requerido.   

Hay 3 elementos que se requieren en un accidente in itinere:    

1. Que ocurra en el camino de ida o vuelta, de su casa al trabajo o viceversa.   

2. Que no se produzcan interrupciones entre el trabajo y el accidente.    

3. Que se empleé el itinerario habitual. 

Incidente: Evento(s) relacionado con el trabajo en el cual ocurrió o podría haber 

ocurrido una lesión (daño a la salud) o enfermedad profesional (independientemente 

de su severidad) o fatalidad. 

Un incidente donde no ha ocurrido lesión, enfermedad o fatalidad puede ser también 

referido como un casi-accidente. 

Una situación de emergencia es un tipo particular de incidente. 
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Enfermedad profesional: Condición física o mental adversa, identificable, originada y/o 

agravada por una actividad y/o situación relacionada con el trabajo. Y que sea el 

resultado de una exposición a un agente de riesgo de acuerdo con lo establecido por 

ley. 

Acto inseguro: Es una violación de un procedimiento de seguridad aceptado, que 

puede conducir directamente a que se produzca un accidente.  

Condiciones inseguras: Es cualquier situación o característica física o ambiental 

previsible que se desvía de aquella que es aceptable, normal o correcta, capaz de 

producir un accidente de trabajo, una enfermedad profesional o fatiga al trabajador. 

Medio ambiente: El entorno del sitio en que opera la organización, incluyendo el aire, 

el agua, el suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y su 

interrelación. 

Nota: el entorno es este contexto se entiende desde el interior de una organización 

hasta el sistema global. 

Aspecto ambiental: Elemento de las actividades, productos o servicios de una 

organización que puede interactuar con el ambiente. 

Un aspecto ambiental significativo tiene o puede tener un impacto ambiental 

significativo. 

Impacto ambiental: Cualquier cambio en el ambiente, sea adverso o beneficioso, 

total o parcial, resultante de las actividades, productos o servicios de una organización. 

Contaminación ambiental: Es cualquier deterioro de la calidad ambiental, esté 

presente o no, algún riesgo para la salud pública. Es el espacio físico donde el 

conjunto de los agentes físicos, químicos, biológicos y factores sociales pueden 

causar directos o indirectos, inmediatos o a largo plazo, sobre los seres vivientes y 

sus actividades 

Peligro: Está relacionado con las propiedades o características de un sistema, 

proceso, equipo, herramienta, actividad, actitud o condición insegura, con potencial 

para producir daño a las personas, instalaciones y/o ambiente.  

Riesgo: Es la probabilidad de que un peligro cause daño. En él se conjuga la 

frecuencia de ocurrencia de un evento no deseado y sus posibles consecuencias.  

Riesgo físico: Son aquellos elementos presentes en el ambiente, que de acuerdo a 

su volumen e intensidad, pueden ser nocivos para la salud del hombre. Dentro de los 
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riesgos físicos tenemos los siguientes:  

Å Temperatura: Magnitud física que indica la intensidad de calor o frío de un cuerpo, 

de un objeto o del medio ambiente, en general, medido por un termómetro. El concepto 

de calor está asociado con una temperatura más alta, mientras que el término frío se 

asocia con una temperatura más baja. Las personas necesitan mantener una 

temperatura interna constante para desarrollar la tarea normal. Para ello posee 

mecanismos fisiológicos que hacen que ésta se establezca a cierto nivel, 37 ºC, y 

permanezca constante. 

Å Humedad: Condiciones termo higrométricas: son las condiciones físicas 

ambientales de temperatura, humedad y ventilación, en las que nos desempeñamos. 

Å Ruido: Sonido que por sus características especiales es indeseado o que puede 

desencadenar daños a la salud de la persona.  El nivel de ruido se mide en decibeles, 

siendo el nivel máximo de ruido tolerable entre 60 y 80 decibeles en áreas públicas.  

Algunos efectos del Ruido son: 

¶ Enfermedades fisiológicas: Se pueden producir en el trabajo o ambientes 

sonoros en torno a los 100 decibelios, algunas tan importantes como la pérdida 

parcial o total de la audición. 

¶ Enfermedades psíquicas: Producidas por exceso de ruido, se pueden citar el 

estrés, las alteraciones del sueño, disminución de la atención, depresión, falta 

de rendimiento o agresividad. 

¶ Enfermedades sociológicas: Alteraciones en la comunicación, el rendimiento, 

etc. 

¶ Enfermedades patológicas: Alteraciones en el metabolismo. 

¶ Enfermedades radiásticas: Alteraciones en los músculos y articulaciones. 

Å Vibraciones: Las vibraciones se definen como el movimiento oscilante que hace una 

partícula alrededor de un punto fijo. Este movimiento, puede ser regular en dirección, 

frecuencia y/o intensidad, o bien aleatorio, que es lo más corriente. Será frecuente 

encontrar un foco que genere, a la vez, ruido y vibraciones. Los efectos que pueden 

causar son distintos, ya que el primero centra su acción en una zona específica. El 

nivel de vibración se mide con un instrumento llamado vibrómetro, existiendo dos tipos 

de vibraciones:  

¶ De nivel bajo: utilizando máquinas de baja velocidad.  
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¶ De nivel alto: con el uso de batidoras, procesadoras y extractores. Siendo así 

mismo indispensable que se realice un control del uso adecuado de dichos 

equipos. 

Å Ventilación:  Es el movimiento de aire en un espacio cerrado producido por su 

circulación o desplazamiento por sí mismo. La ventilación puede lograrse con 

cualquier combinación de medios de admisión y escape. Los sistemas empleados 

pueden comprender operaciones parciales de calentamiento, control de humedad, 

filtrado o purificación, y en algunos casos enfriamiento por evaporación. Las 

necesidades higiénicas del aire consisten en el mantenimiento de unas condiciones 

definidas y en el aprovechamiento del aire libre. Para asegurar el bienestar de los 

trabajadores, las condiciones del aire respirable deben ajustarse al tipo de trabajo que 

se vaya a efectuar: ligero, medianamente pesado y pesado.  

Å Iluminación: Relación entre el flujo luminoso que recibe una superficie y el área de 

la misma en el que influyen varios factores muy importantes: intensidad, distribución, 

resplandor y la naturaleza de la fuente luminosa.  

¶ La intensidad, o grado de brillantez, es el factor que más a menudo se relaciona 

con la iluminación. Sin duda el nivel óptimo depende de la índole de la tarea 

que va a ejecutarse.  

¶ El resplandor es otro factor que se combina con la intensidad, lo mismo que el 

tipo de iluminación.  

¶ La distribución de la luz en la sala o en el área de trabajo. Lo ideal es que la luz 

se distribuya de manera uniforme en todo el campo visual. La iluminación de 

un área de trabajo a una intensidad mucho mayor que la del área circundante, 

con el tiempo causará fatiga ocular. La agudeza visual y ocasiona fatiga es el 

resplandor, que se debe a una luz de mayor intensidad de aquella a la que está 

acostumbrado el ojo. 

¶ La brillantez proviene de una fuente luminosa o de superficies muy 

reverberantes. Este produce más equivocaciones en trabajos delicados en un 

lapso de apenas 20 minutos.  

¶ En la iluminación repercute igualmente la índole de la fuente de luz. Se 

distinguen tres tipos que suelen utilizarse en el hogar, la oficina y las fábricas; 

la lámpara incandescente normal, la luz fluorescente y la luz mercurial. Las tres 



UFASTA-PFI 

 
 

Y a m i l a  C o n t r e r a s 10 | 173 

 
 

ofrecen ventajas y también padecen de limitaciones respecto al costo la 

intensidad y color. 

¶ La iluminación se mide con un luxómetro, siendo el nivel ideal entre 300 a 600 

lux.  

¶ Existen dos tipos de iluminación: la natural y la artificial.  

Riesgos químicos: Es el contacto del ser humano con un producto o sustancia 

química, el mismo que puede causar graves perjuicios en su salud. 

Riesgos biológicos: Están presentes en determinados ambientes laborales, que al 

entrar en contacto con el organismo puede desencadenar enfermedades 

infectocontagiosas, reacciones alérgicas o también intoxicaciones. 

Riesgos mecánicos: Se entiende por riesgo mecánico el conjunto de factores físicos 

que pueden dar lugar a una lesión por la acción mecánica de elementos de máquinas, 

herramientas, piezas a trabajar o materiales proyectados, sólidos o fluidos. 

El concepto de máquina comprende a todos aquellos conjuntos de elementos o 

instalaciones que transforman energía con vistas a una función productiva principal o 

auxiliar. Es común a las máquinas el poseer en algún punto o zona concentraciones 

de energía, ya sea energía cinética de elementos en movimiento u otras formas de 

energía (eléctrica, neumática, etc). 

Riesgos ergonómicos: La ergonomía estudia la relación entre el entorno de trabajo 

(lugar de trabajo), y quienes realizan el trabajo. Su objetivo es adaptar el trabajo a las 

capacidades y posibilidades del trabajador y evitar así la existencia de los riesgos 

ergonómicos específicos, en particular los sobreesfuerzos.  

Los sobreesfuerzos pueden producir trastornos o lesiones musculoesqueléticos, 

originadas fundamentalmente por la adopción de posturas forzadas, la realización de 

movimientos repetitivos, por la manipulación manual de cargas y por la aplicación de 

fuerzas. 

Riesgo de incendio: es un factor critico de seguridad que depende de varios 

elementos relacionados con el tipo de operación, los materiales utilizados y las 

medidas de prevención implementadas. Los principales factores que influyen en el 

riesgo de incendio son: 

¶ Materiales inflamables. 

¶ Equipos eléctricos y maquinaria. 
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¶ Procesos industriales. 

¶ Factores humanos, 

¶ Falta de sistemas de prevención. 

Riesgos psicosociales: Son condiciones presentes en el lugar de trabajo, y que 

tienen que ver con la organización, funciones, y el ambiente. 

Dentro de las afecciones psicosociales tenemos las siguientes: 

¶ Bajo rendimiento. 

¶ Problemas de tipo familiar 

¶ Dolores musculares. 

¶ Tensión. 

¶ Problemas gástricos. 

¶ Problemas respiratorios. 

¶ Depresión. 

Riesgo eléctrico: Es aquel susceptible de ser producido por instalaciones eléctricas, 

partes de estas, y cualquier dispositivo eléctrico bajo tensión, con potencial de daño 

suficiente para producir fenómenos de electrocución y quemaduras. Se puede originar 

en cualquier tarea que implique manipulación o maniobra de instalaciones eléctricas 

de baja, media y alta tensión; operaciones de mantenimiento de este tipo de 

instalaciones y reparación de aparatos eléctricos. 

Estrés laboral: El estrés laboral o estrés en el trabajo es un tipo de estrés propio de 

las sociedades industrializadas, en las que la creciente presión en el entorno laboral 

puede provocar la saturación física o mental del trabajador, generando diversas 

consecuencias que no sólo afectan a su salud, sino también a la de su entorno más 

próximo. 

El estrés laboral aparece cuando las exigencias del entorno superan la capacidad del 

individuo para hacerlas frente o mantenerlas bajo control, y puede manifestarse de 

diversas formas. Algunos de sus síntomas más frecuentes van desde la irritabilidad a 

la depresión, y por lo general están acompañados de agotamiento físico y/o mental. 

Soldar: Es el método más común para unir partes metálicas de forma permanente. 

En este proceso se aplica calor a las piezas metálicas, derritiéndolas y fusionándolas, 

formando una unión permanente.  
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Cortar: Es cualquier proceso, incluido la rectificación, que genera chispas de 

materiales combustibles o inflamables y que transmiten calor al material de trabajo. 

Materiales Inflamables: Son los materiales sólidos o líquidos capaces de encenderse 

a una baja temperatura y continuar quemando. 

Trabajo En Caliente: Incluye operaciones como: soldar, cortar, quemar, calentar, 

rectificar u otras similares que generen chispas, escombros o calor intenso, capaces 

de encender materiales combustibles o atmósferas inflamables, o representar fuentes 

de ignición para un incendio, también definidas como operaciones de cortado y 

soldadura para actividades en la construcción que implican el uso de equipos portátiles 

de soldadura por gas o arco, o aparatos con llama abierta o generadores de chispas. 

 

 

 

OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer e implementar programa integral de prevención de riesgos laborales en la 

empresa Simetra Services S.A. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

o Realizar un análisis de los problemas que enfrenta la 

empresa. 

o Detallar los procesos que se llevan a cabo en la empresa 

y elegir el puesto que se va a examinar. 

o Detectar los riesgos relacionados con las tareas de los 

puestos seleccionados. 

o Elaborar una matriz de riesgos para los puestos 

evaluados. 

o Definir las medidas preventivas a implementar. 

o Evaluar y describir las condiciones de iluminación, 

incluyendo el protocolo correspondiente. 

o Realizar mediciones del ruido en el entorno laboral y 
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elaborar un protocolo conforme a la legislación vigente. 

o Evaluar el estudio sobre contaminantes ambientales de 

acuerdo con la Resolución 861/15. 

o Diseñar y gestionar el Servicio de Seguridad e Higiene 

dentro de la empresa. 

o Desarrollar procedimientos para la selección de personal. 

o Crear un programa anual de formación. 

o Definir un plan de instrucciones. 

o Redactar normas de seguridad. 

o Implementar planes de emergencia y evacuación. 

o Fomentar la prevención de accidentes. 

 

 

RELEVAMIENTO Y REVISION GENERAL 

 

DATOS DE LA EMPRESA 

V Razón Social: Simetra Services S.A 

V CUIT: 30-70718499-6 

V Domicilio: Cdor. Rodríguez 1020 M32 Lota 14 PIN Este, Neuquén, Argentina. 

V Actividad: Servicios petroleros.  

V A.R.T.: Experta ART.  

 

PRESENTACION 

Inicio sus actividades en abril del año 2000. Fue fundada con la decisión de ofrecer 

un servicio eficiente e integral a la industria del petróleo y el gas. Su política establece 

la atención y el seguimiento de las necesidades de sus clientes, la incorporación de 

nuevos recursos tecnológicos, la sistematización de las tareas, el mejoramiento 

constante de los métodos de ejecución, y la capacitación permanente de sus 

empleados. 

Posee una base en la ciudad de Neuquén y una en desarrollo en la ciudad de 

Centenario. Esta infraestructura le ha permitido satisfacer los requerimientos 

manteniendo los plazos de obra previstos y así obtener un resultado óptimo con los 
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compromisos que tiene con distintas Operadoras como TGS, YPF, Tecpetrol, 

Pluspetrol entre otras. 

 

 

 

DESCRIPCION DEL ESTABLECIMIENTO 

El terreno en el que se situa la empresa esta dividido en dos edificios; uno es el taller 

que se muestra en la imagen a continuacion. En este se lleva a cabo todas las tareas 

operativas, las cuales seran objeto del presente proyecto. 

En el otro edificio se localizan todas las oficinas de los distintos departamentos con 

los que cuenta la empresa Simetra Services S.A. 

 

         MISION           VISION        VALORES 

Proveer a la Industria los 

servicios de 

Construcción de 

Instalaciones y 

Mantenimiento Operativo 

de las mismas, 

garantizando una 

respuesta rápida y 

confiable, a través de 

soluciones ágiles, 

creativas y con alta 

calidad técnica, 

sustentadas en valores 

de Integridad, flexibilidad 

e innovación. 

Ser reconocidos como 

referentes técnicos en 

servicios para la 

industria a nivel 

nacional. 

Convocando a los mejores 

profesionales del mercado, 

atraídos por nuestro 

excelente ambiente de 

trabajo y oportunidades de 

desarrollo, y generando 

soluciones altamente 

confiables que superan las 

expectativas de nuestros 

clientes. 

Creemos en el trabajo en 

equipo, es así como la 

experiencia nos indicó con 

profesionalismo y 

dedicación con un equipo 

dinámico y actualizado en 

armonía y productivo. Es 

por eso que el recurso 

humano es nuestro valor 

más importante. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

Simetra Services S.A determina un flujo de responsabilidades y funciones para 

establecer un  Sistema de Gestión eficaz, que permita fijar en toda la estructura de 

recursos humanos un proceso de mejora continua que sea la espina dorsal de todas 

las actividades de la organización. Las funciones son apropiadas para cumplir con 

la/s Política/s y alcanzar los objetivos. 
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Figura N°1 ï Organigrama 

 

 

La nómina que se detalla a continuación solo abarca el personal que trabaja en la 

base operativa de Simetra Services S.A, dejando por fuera a todos los empleados que 

se encuentran prestando servicio en las distintas obras para las que fue contratada la 

empresa. 

 

PUESTO N° DE COLABORADORES 

Dirección 2 

Comercial 3 
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Calidad 4 

Seguridad 2 

Sistema de Gestión 1 

Planificador 2 

Ingenieria 5 

Coordinador de Obra 1 

Compras 3 

Recursos Humanos 3 

Control Documental 2 

Administración 1 

Finanzas 4 

Medicina Laboral 1 

Logistica y mantenimiento 4 

Jefe de taller 1 

Soldadura 5 

Mecánica Pesada 7 

Pañol 3 

Total de colaboradores en la base 54 
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DESCRIPCION DEL PUESTO 

 

SECTOR DE SOLDADURA 

 

 

 

 

 

 

 

La soldadura es un proceso de fabricación en el cual se unen dos o más materiales, 

generalmente metales o termoplásticos, mediante la aplicación de calor, presión o 

ambos. Este proceso puede implicar la fusión de las piezas y la adición de un material 

de aporte (material de soldadura) que tiene un punto de fusión más bajo que el 

material base. La soldadura es ampliamente utilizada en diversas industrias, como la 

construcción, la automotriz, la fabricación de maquinaria y la aeroespacial. En nuestro 

caso hablamos de la industria del petróleo y gas. 

Existen varios métodos de soldadura, cada uno adecuado para diferentes tipos de 

materiales y aplicaciones. A continuación, se presentan los métodos de soldadura más 

comunes: 

 

Soldadura por Arco: 

Soldadura por Arco Metálico con Gas (GMAW/MIG): Utiliza un gas protector para 

proteger el arco de la contaminación. Es adecuado para soldar materiales no ferrosos 

y de acero. 



UFASTA-PFI 

 
 

Y a m i l a  C o n t r e r a s 20 | 173 

 
 

Soldadura por Arco con Electrodo Revestido (SMAW/MMA): Utiliza un electrodo 

revestido que se consume durante el proceso. Es ampliamente utilizado en 

construcción y reparación. 

Soldadura por Arco de Tungsteno con Gas (GTAW/TIG): Utiliza un electrodo de 

tungsteno no consumible y un gas protector. Ideal para soldar materiales delgados y 

no ferrosos. 

Soldadura por Arco Sumergido (SAW): Utiliza un flujo granular para cubrir el arco. Es 

adecuado para soldaduras largas y de alta resistencia en estructuras pesadas. 

 

Soldadura por Resistencia: 

Soldadura por Puntos: Utiliza electrodos de cobre para aplicar presión y corriente 

eléctrica en puntos específicos. Común en la industria automotriz. 

Soldadura por Costura: Similar a la soldadura por puntos, pero crea una costura 

continua. Utilizada en la fabricación de contenedores y tuberías. 

Soldadura a Tope por Resistencia: Une dos piezas aplicando presión y corriente 

eléctrica en toda la superficie de contacto. Utilizada en la fabricación de rieles y 

tuberías. 

 

Soldadura de Estado Sólido: 

Soldadura por Fricción: Genera calor mediante fricción entre las piezas que se van a 

unir. Utilizada en la industria aeroespacial y automotriz. 

Soldadura por Difusión: Une materiales a temperaturas elevadas y alta presión, sin 

derretirlos. Común en la industria de la electrónica y la aeroespacial. 

Soldadura Ultrasónica: Utiliza vibraciones ultrasónicas para unir materiales, 

principalmente plásticos y metales finos. 

 

Soldadura de Energía Concentrada: 

Soldadura Láser: Utiliza un láser para fundir y unir materiales. Adecuada para 

aplicaciones de alta precisión en la industria automotriz y electrónica. 

Soldadura por Haz de Electrones: Utiliza un haz de electrones en un vacío para fundir 

y unir materiales. Utilizada en la industria aeroespacial y de alta tecnología. 
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Soldadura por Oxiacetileno: 

Soldadura Oxiacetilénica: Utiliza una llama de oxiacetileno para fundir el material de 

base y el material de aporte. Común en reparaciones y aplicaciones de baja 

producción. 

Cada método tiene sus propias ventajas y desventajas, y la elección del método 

adecuado depende del tipo de material, el grosor de las piezas, la aplicación específica 

y las condiciones del entorno de trabajo. 

 

La soldadura en la industria del petróleo y gas es un componente esencial para la 

construcción, mantenimiento y reparación de equipos e infraestructuras utilizadas en 

la extracción, procesamiento y transporte de petróleo y gas. Desempeñan un papel 

crucial en la creación de estructuras seguras y eficientes. 

A continuación, se detallan algunas de las principales aplicaciones y consideraciones. 

 

Oleoductos y Gasoductos : 

La soldadura se utiliza para unir secciones de tuberías que transportan petróleo y gas 

a través de largas distancias. Las uniones deben ser extremadamente fuertes para 

soportar altas presiones y temperaturas. 

La soldadura en oleoductos y gasoductos es una actividad crítica ya que asegura la 

integridad y la seguridad de las tuberías que transportan estos recursos a lo largo de 

grandes distancias.  

 

Plataformas Petrolíferas: 

La soldadura en plataformas petrolíferas es una actividad esencial y especializada que 

se lleva a cabo tanto en plataformas terrestres como marinas. Estas estructuras están 

expuestas a condiciones extremas y entornos altamente corrosivos. 

 

Refinerías y Plantas de Procesamiento: 

La soldadura en refinerías y plantas de procesamiento de petróleo y gas requiere alta 

precisión y el cumplimiento de estándares de calidad y seguridad debido a los riesgos 

asociados con el manejo de materiales inflamables y tóxicos 
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Equipos de Perforación:  

La soldadura en equipos de perforación es un proceso crítico y especializado  porque 

estos equipos están sometidos a condiciones extremas, como altas presiones, 

temperaturas y tensiones mecánicas, por lo que la calidad de la soldadura es crucial. 

Simetra Services tiene personal calificado en todos los tipos de soldadura 

mencionados ya que desarrollan obras que abarcan los sectores de gasoducto, 

oleoducto, refinarías, y plantas de procesamiento.  

 

Para poder salvaguardar la integridad de los colabores se debe entender los peligros 

involucrados y las medidas apropiadas para poder controlarlos. 

El control de los peligros relacionados con la soldadura incluye proteger las vías 

respiratorias, los ojos, el cuerpo y mantener el ambiente de trabajo en condiciones 

adecuadas para el desarrollo de las tareas.  

 

PASOS PARA EL DESARROLLO DE LA TAREA 

 

1.- Planificar el trabajo: El trabajador obtiene los datos técnicos necesarios que 

describen las características de la unión a realizar, interpreta planos de fabricación de 

piezas mecánicas, identificando materiales, formas, dimensiones de cordones y tipo 

de soldadura.  

El soldador identifica la máquina y equipo necesario, selecciona los accesorios, 

insumos y el método desde el punto de vista constructivo, de forma y tipo de los 

materiales a soldar, la preparación de la superficie necesaria y determina la posición 

de soldadura que correspondiere.  

De acuerdo con las operaciones que debe realizar y lo solicitado por ingeniería u orden 

de trabajo, prepara el lugar de trabajo, ubica los materiales a emplear.  

2.- Preparar y operar equipos para realizar uniones soldadas, rellenado de 

materiales: El Soldador realiza operaciones de trazado y prepara las superficies de 

los materiales a soldar, monta los distintos accesorios para sujetar los materiales a 

soldar.  

Trabaja en diferentes posiciones (plana, bajo mano, vertical ascendente y/o 

descendente, sobre cabeza y horizontal) las cuales se definen teniendo en cuenta el 
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procedimiento que aplique a cada tarea. También hace selección del tipo de soldadura 

a utilizar y con eso el tipo de electrodo o material de aporte. 

 

 

RELEVAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

 

Se evidencia falta de orden y limpieza. 

  

 

Falta de delimitación de sector de trabajo y peatonal. Ausencia de extintores. 
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Falta de iluminación, luces de emergencias y deficiente instalación eléctrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Falta de orden, limpieza y extintores. 
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        Materiales cortopunzantes en el suelo. Falta de delimitación del lugar. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Derrames sin sanear. 
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PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO 

 

SECTOR DE SOLDADURA 

 
PROCESO DE EVALUACION DE RIESGOS 

Es necesario evaluar los riesgos para tener un listado de los peligros asociados al 

puesto, con las máquinas y herramientas del sector y medidas de control asociadas a 

los mismos. 

De la evaluación de riesgos también debe salir las mejoras requeridas para hacer el 

proceso de trabajo más seguro y estas acciones deben implementarse en plazos 

definidos. 

Pero para que el proceso de evaluación de riesgos se desarrolle de forma completa 

se aplicara técnicas de conocimiento específico respetando la normativa vigente en 

higiene y seguridad del trabajo. 

 

Estas técnicas se dividen en las siguientes etapas: 

Á Identificación de riesgos. 

Á Evaluación de estos. 

Á Control de los riesgos detectados. 

 

 

 

EVALUACION DE RIESGOS 

 

Para prevenir es necesario conocer. La evaluación de riesgos es un proceso 

sistemático que identifica, analiza y evalúa posibles riesgos o peligros en un entorno 

o actividad específica. Su objetivo principal es determinar la probabilidad de que 

ocurra un evento adverso y el impacto potencial que dicho evento podría tener, para 

así poder implementar medidas de control o mitigación adecuadas. 

Por esto se utilizará una matriz de riesgos que es una herramienta visual de la gestión 

de riesgos para evaluar y priorizar los riesgos identificados en un proyecto, actividad 
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o situación. La matriz clasifica los riesgos en función de dos criterios principales: la 

probabilidad de que ocurra un evento (la frecuencia o posibilidad de que se materialice 

el riesgo) y el impacto o severidad de las consecuencias que tendría dicho evento si 

llegara a suceder. 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 
 

 
Probabilidad de que ocurra el daño: se refiere a la posibilidad de que un evento 

adverso o perjudicial ocurra dentro de un período específico. Este concepto es 

fundamental en la evaluación de riesgos y se utiliza para determinar la frecuencia con 

la que se espera que se materialice un riesgo. 

Factores que influyen en la probabilidad de ocurrencia: 

Historial de eventos: Frecuencia con la que el evento ha ocurrido en el pasado. 

Condiciones actuales: Circunstancias o situaciones presentes que pueden aumentar 

o disminuir la probabilidad. 

Medidas de control: Acciones y estrategias implementadas para mitigar el riesgo. 

Entorno: condiciones de las instalaciones 

Comportamiento humano: Acciones o decisiones tomadas por las personas que 

pueden influir en la ocurrencia del daño. 

 

 
Cuando se establezca la probabilidad hay que tener en cuenta las medidas de control 

ya implementadas y su efectividad.  

 

PROBABILIDAD 

ALTA Completamente posible, el daño ocurrirá siempre o casi 

siempre. 

MEDIA Bastante posible, el daño ocurrirá en algunas ocasiones. 

BAJA Remotamente posible, el daño ocurrirá raras veces. 
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Consecuencias:  

 

 

PUNTUACION SEGÚN LA PROBABILIDAD Y CONSECUENCIA 

 

CONSECUENCIAS 

 

LEVEMENTE DAÑINO 

Daños superficiales, molestias, 
lesiones menores. Ej: cortes, golpes 
pequeños, irritación en los ojos por 

polvo, dolor de cabeza. Ausencia < a 
10 días. 

 

 

DAÑINO 

Lesión o enfermedad que resulten 
en una incapacidad temporal. Ej. 

Quemaduras, conmociones, 
torceduras, fracturas menores, 
dermatitis, trastornos musculo-

esqueléticos. Ausencia > a 10 días. 

 

 

EXTREMADAMENTE DAÑINO 

Lesiones o enfermedades que 
puedan causar incapacidad 

permanente, perdida de la vida o de 
algún miembro. Ej. Amputaciones, 
fracturas mayores, enfermedades 
crónicas. Producen incapacidad o 

muerte. 

      SIMETRA SERVICES S.A 

Nivel de 

Riesgo 

Medidas Preventivas 
Momento en que realizar las medidas 

correctivas 

 

5 

 

Inmediatamente 

No debe comenzar, ni continuar el 

trabajo hasta que se reduzca el riesgo, 

incluso con recursos limitados. Debe 

paralizarse el trabajo. 
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4 

 

 

Eliminar con urgencia 

Cuando el riesgo corresponda a un 

trabajo que se esta realizando, debe 

remediarse lo antes posible. No debería 

comenzar el trabajo hasta que se haya 

reducido el riesgo. 

 

 

 

3 

 

 

 

Eliminar a corto plazo 

Fijar un plazo para implementar las 

medidas de control. Se deben hacer 

esfuerzos para reducir el riesgo. 

Cuando el riesgo esta asociado con 

consecuencias extremadamente 

dañinas, es necesario corregir con 

urgencia. 

 

 

 

2 

 

 

Corregir y adoptar 

medidas de control a 

mediano plazo 

Se deben buscar soluciones que no 

supongan una carga económica 

importante. Se requieren 

comprobaciones periódicas para 

asegurar que se mantiene la eficacia de 

las medidas de control. Eliminar a 

mediano plazo. 

 

1 

Corregir y adoptar 

medidas de control a largo 

plazo 

No se requiere acción inmediata. 

Eliminar a largo plazo. 
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VALORACION DEL RIESGO 

 

Finalmente, para determinar la magnitud de los riesgos presentes en el ambiente 

laboral, se realiza la valoración de los riesgos. Dicha valoración de riesgo (NR) será 

por su parte el producto pertinente entre el nivel de probabilidad de ocurrencias de un 

accidente (NP) y el nivel de gravedad de las consecuencias que puede ocasionar (NC) 

el mismo se expresa de la siguiente manera. 

 

 

              Nivel de Riesgo (NR) = Probabilidad (NP) x Consecuencias(NC) 

 

A continuación, detallaré el nivel de riesgo (indicados con sus colores pertinentes) y 

las medidas a tomar. 

Tal como se anticipó al principio de este inciso de evaluación de riesgo, surgirán las 

medidas correctivas, sobre los riesgos detectados, con la finalidad de establecer el 

orden de prioridades según la magnitud del riesgo obtenido entre la probabilidad y las 

consecuencias observara la siguiente tabla: 

 

 

Tabla - Magnitud/Acción. 

 CONSECUENCIA 

LEVEMENTE 

DAÑINO 

DAÑINO EXTREMADAMENTE 

DAÑINO 

 

PROBABILIDAD 

ALTA 3 4 5 

MEDIA 2 3 4 

BAJA 1 2 3 
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CONTROL DE RIESGOS EVALUADOS 

 
A continuación, se detallan las tareas a realizar a efectos de controlar los riesgos 

detectados estableciendo el siguiente control de jerarquías operacionales los cuales, 

en seguridad y salud ocupacional, hay que considerarlos todos para tomar la mejor 

decisión, aquella que favorece tanto a la empresa como al trabajador.  

 
 
 

Á Eliminación: eliminar el peligro del lugar de trabajo, tarea, proceso, método o material  

Á Sustitución: sustituir la actividad, el proceso, el material o la sustancia por una menos 

peligrosa  

Á Controles de ingeniería: aislar el peligro usando ayudas mecánicas, barreras, 

guardas, sistemas de ventilación y aislamiento durante el tiempo de operación.  

Á Controles administrativos: establecer políticas, procedimientos, prácticas de trabajo 

y programas de entrenamiento para reducir la exposición al riesgo.  

Á Equipos de protección personal (EPP): proporcionar el EPP adecuado para 

proteger a las personas de la exposición al riesgo. 

Se debe tener en cuenta que los tres primeros ítems se los denomina controles 

duros, y se consideran los más eficientes, si todas las medidas anteriores resultan 

insuficientes, se procederá a utilizar los controles blandos, mediante gestiones 

administrativas y se protegerá al trabajador mediante la provisión de elementos de 

protección personal. 
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Se incluye la medida a implementar, quien debe efectivizar dicha medida.  

 

A continuación, se procede a evaluar los riesgos identificados en el sector de 

SOLDADURA. Los cuales serán analizados en base a la legislación vigente para 

poder determinar las medidas de control que le corresponden. 

 

EVALUACION DE RIESGOS 

                      Establecimiento: Simetra Services S.A 

Tarea: Soldadura                            N° de trabajadores: 5 

N° Riesgos 
Identificados 

Probabilidad Consecuencia Valoración del Riesgo 

B M A LD D ED 1 2 3 4 5 

1 Caída a nivel  X   X    X   

2 Caída de altura X    X  X     

4 Caída de objetos  X  X    X    

6 Pisadas sobre 
objetos 

 X  X    X    

7 Choque contra 
objetos 

X   X   X     

8 Golpe por objetos  X   X    X   

9 Cortes, golpes y 
atrapamiento 

 X   X    X   

10 Exposición térmica X   X   X     

11 Psicosocial  X   X    X   

13 Exposición a 
productos 

químicos:humos 
de soldadura 

    X    X   

14 Contacto eléctrico   X  X     X  

16 Agua no potable Se debe evaluar con análisis fisioquimico y bacteriologico 
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17 Contacto con 
materiales 
calientes 

  X X     X   

18 Esfuerzos físicos Se debe evaluar mediante protocolo Res. SRT 886/15 

20 Incendio   X   X     X 

22 Exposición a 
proyección de 

partículas 

  X  X     X  

25 Exposición a 
iluminacion 

Se debe evaluar mediante protocolo Res. SRT 84/12 

24 Exposición a 
ruido 

Se debe evaluar mediante protocolo Res. SRT 84/12 

 

 

Riesgo: Caída de nivel 

¶ Factor de riesgo: Máquinas/Herramientas en el piso. 

¶ Medida a implementar: Usar mesas de trabajo móviles para colocar las 
herramientas y mantener zonas de paso libres de obstáculos. 

¶ Responsable: Empleador. 

¶ Actuación: Corregir y adoptar medidas de control a mediano plazo. 

¶ Daños al trabajador: Traumatismos, Quebraduras, Aplastamientos, Muerte. 

 

¶ Factor de riesgo: Material disperso (chapas, perfiles y caños). 

¶ Medida a implementar: Realizar orden y limpieza en cortos periodos de tiempo. 

¶ Responsable: Trabajador. 

¶ Actuación: Corregir y adoptar medidas de control a mediano plazo. 

¶ Daños al trabajador: Traumatismos, Quebraduras, Aplastamientos, Muerte. 

 

¶ Factor de riesgo: Derrames de fluidos. 

¶ Medida a implementar: Limpiar rápidamente los derrames y residuos con kits y 
usar bateas de contención.  

¶ Responsable: Trabajador. 

¶ Actuación: Corregir y adoptar medidas de control a mediano plazo. 

¶ Daños al trabajador: Traumatismos, Quebraduras, Aplastamientos, Muerte. 

 

Riesgo: Caída de altura 

¶ Factor de riesgo: Montaje de piezas en altura. 
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¶ Medida a implementar: Utilizar plataformas en buen estado y arneses de 
seguridad. 

¶ Responsable: Trabajador y Jefe de Taller. 

¶ Actuación: Corregir y adoptar medidas de control a mediano plazo. 

¶ Daños al trabajador: Traumatismos, Quebraduras, Aplastamientos, Muerte. 

 

¶ Factor de riesgo: Derrumbes o desprendimientos. 

¶ Medida a implementar: Utilizar protección colectiva (barandas, redes). 

¶ Responsable: Trabajador y Jefe de Taller. 

¶ Actuación: Corregir y adoptar medidas de control a mediano plazo. 

¶ Daños al trabajador: Traumatismos, Quebraduras, Aplastamientos, Muerte. 

 

Riesgo: Caída de objetos 

¶ Factor de riesgo: Herramientas colgadas. 

¶ Medida a implementar: Fijar adecuadamente las piezas con las que se está 
trabajando y almacenar materiales correctamente. 

¶ Responsable: Trabajador y Jefe de Taller. 

¶ Actuación: Corregir y adoptar medidas de control a mediano plazo. 

¶ Daños al trabajador: Traumatismos, Quebraduras, Aplastamientos. 

 

¶ Factor de riesgo: Acumulación de objetos sobre la mesa de trabajo. 

¶ Medida a implementar: Realizar pausas activas para orden y limpieza del lugar 
de trabajo. 

¶ Responsable: Trabajador y Jefe de Taller. 

¶ Actuación: Corregir y adoptar medidas de control a mediano plazo. 

¶ Daños al trabajador: Traumatismos, Quebraduras, Aplastamientos. 

 

Riesgo: Pisadas sobre objetos 

¶ Factor de riesgo: Elementos punzantes o cortantes en el suelo, herramientas 
en el suelo, material en el suelo. 

¶ Medida a implementar: Establecer pausas activas para orden y limpieza del 
lugar de trabajo. Delimitar el área de trabajo y colocar contenedores para 
chatarra. 

¶ Responsable: Trabajador, Jefe de Taller y Empleador. 

¶ Actuación: Corregir y adoptar medidas de control a mediano plazo. 

¶ Daños al trabajador: Traumatismos, Quebraduras, 

 

¶ Factor de riesgo: Cableado en el suelo. 

¶ Medida a implementar: Realizar instalación eléctrica con dispositivos de 



UFASTA-PFI 

 
 

Y a m i l a  C o n t r e r a s 35 | 173 

 
 

seguridad. 

¶ Responsable: Empleador. 

¶ Actuación: Corregir y adoptar medidas de control a mediano plazo. 

¶ Daños al trabajador: Traumatismos, Quebraduras, 

 

Riesgo: Choque contra objetos 

¶ Factor de riesgo: Elementos punzantes o cortantes en el suelo, herramientas 
en el suelo, material en el suelo. 

¶ Medida a implementar: Establecer pausas activas para orden y limpieza, 
delimitar área de trabajo con pintura, colocar contenedores para chatarra. 

¶ Responsable: Trabajador, Jefe de Taller y Empleador. 

¶ Actuación: Corregir y adoptar medidas de control a largo plazo. 

¶ Daños al trabajador: Traumatismos, Quebraduras, 

 

¶ Factor de riesgo: Cableado en el suelo. 

¶ Medida a implementar: Realizar instalación eléctrica con dispositivos de 
seguridad. 

¶ Responsable: Empleador. 

¶ Actuación: Corregir y adoptar medidas de control a largo plazo. 

Å Daños al trabajador: Traumatismos, Quebraduras, 

 

Riesgo: Golpe por objetos 

¶ Factor de riesgo: Tránsito de trabajadores manipulando objetos, uso eventual 
de herramientas de otro sector. 

¶ Medida a implementar: Delimitar el sector con barreras y señalización, realizar 
inventario de herramientas para evitar intercambios. 

¶ Responsable: Jefe de Taller y Empleador. 

¶ Actuación: Eliminar a corto plazo. 

¶ Daños al trabajador: Traumatismos, Quebraduras, 

 

¶ Factor de riesgo: Rotura de herramientas de corte. 

¶ Medida a implementar: Controlar que las herramientas de corte estén 
correctamente montadas y seleccionar el disco adecuado. 

¶ Responsable: Trabajador. 

¶ Actuación: Eliminar a corto plazo. 

¶ Daños al trabajador: Traumatismos, Quebraduras, 

 

Riesgo: Cortes, golpes o atrapamientos 

¶ Factor de riesgo: Elementos cortantes de máquinas o herramientas, ausencia 
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de dispositivos de seguridad en la maquinaria. 

¶ Medida a implementar: Usar discos y electrodos adecuados, organizar el área 
de trabajo, no usar maquinaria sin dispositivos de seguridad. 

¶ Responsable: Trabajador y Jefe de Taller. 

¶ Actuación: Eliminar a corto plazo. 

¶ Daños al trabajador: Heridas, Lesiones en extremidades superiores. 
Contusiones, Traumatismos. 

 

Riesgo: Exposición a frío/calor 

¶ Factor de riesgo: Cambios climáticos, falta de climatización. 

¶ Medida a implementar: Medir el estrés térmico para determinar la necesidad de 
equipo climatizador. 

¶ Responsable: Empleador. 

¶ Actuación: Corregir y adoptar medidas de control a largo plazo. 

¶ Daños al trabajador: Deshidratación, Desmayos, Hipotermia. 

 

Riesgo: Psicosocial 

¶ Factor de riesgo: Sobrecarga horaria, trabajo bajo presión, falta de coordinación 
y de personal. 

¶ Medida a implementar: Mejorar la comunicación, formar equipos de trabajo, 
organizar el trabajo, hacer pausas activas, ajustar la carga de trabajo y contratar 
personal de ser necesario. 

¶ Responsable: Empleador y Jefe de Taller. 

¶ Actuación: Eliminar a corto plazo. 

¶ Daños al trabajador: Insatisfacción laboral, Estrés, Ausentismo. 

 

Riesgo: Contacto con electricidad 

¶ Factor de riesgo: Utilización de equipos de soldadura, contacto eléctrico directo 
o indirecto, instalación defectuosa. 

¶ Medida a implementar: Usar equipos con seguridad, realizar inspecciones 
diarias, comprobar conexiones y reemplazar en caso necesario. 

¶ Responsable: Jefe de Taller, Trabajador y Empleador. 

¶ Actuación: Eliminar con urgencia. 

¶ Daños al trabajador: Insatisfacción laboral, Estrés, Ausentismo.

 

Riesgo: Contacto con material caliente 

¶ Factor de riesgo: Contacto con objetos calientes durante soldadura, proyección 
de chispas y partículas. 

¶ Medida a implementar: Cubrirse antes de soldar, sectorizar con pantallas para 
evitar proyección de chispas. 
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¶ Responsable: Trabajador. 

¶ Actuación: Eliminar a corto plazo. 

¶ Daños al trabajador: Quemaduras. 

 

Riesgo: Incendio 

¶ Factor de riesgo: Acopio de materiales inflamables, falta de extintores, 
acumulación de trapos con aceites, desperfectos eléctricos. 

¶ Medida a implementar: Colocar extintores adecuados, hacer simulacros de 
evacuación, separar materiales inflamables de fuentes de ignición. 

¶ Responsable: Empleador y Jefe de Taller. 

¶ Actuación: Inmediatamente. 

¶ Daños al trabajador: Insatisfacción laboral, Estrés, Ausentismo. 

 

Riesgo: Exposición a proyección de partículas 

¶ Factor de riesgo: Proyección de virutas, chispas, particulado caliente, ruptura 
de piezas o herramientas. 

¶ Medida a implementar: Usar gafas de seguridad, sectorizar con pantallas, usar 
herramientas adecuadas. 

¶ Responsable: Trabajador. 

¶ Actuación: Eliminar con urgencia. 

¶ Daños al trabajador: Heridas cutáneas, Heridas, Contusiones, Traumatismos.     

 

 

IDENTIFICACION DE RIESGOS 

 

En cualquier actividad laboral estamos expuestos a riesgos que actúan en forma 

simultánea, por ello, en esta etapa se realizara relevamiento visual íntegro del sector 

SOLDADURA, detectando los riesgos generales que incumplan la legislación vigente, 

para lo cual se utilizara como herramienta de apoyo una lista de chequeo, la misma 

contiene riesgos presentes que se pueden observar en cualquier actividad y su 

posterior análisis del impacto a la salud del trabajador. 

 

RIESGOS IDENTIFICADOS 

N° RIESGO N° RIESGO N° RIESGO 

1 
Caída de nivel. 

10 
Exposición a 

frio/calor. 

19 
Explosión/implosión. 
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2 
Caída de altura. 

11 
Psicosocial. 

20 
Incendio. 

3 
Caída de persona 

al agua. 

12 
Exposición a 
radiaciones 
ionizantes. 

21 
Siniestro con 

animales. 

4 
Caída de objetos. 

13 
Exposición a 

contaminantes y  
productos químicos. 

22 
Proyección de 

partículas. 

5 
Derrumbe de 
instalaciones 

14 
Contacto con 
electricidad. 

23 
Choque con 
vehículos. 

6 
Pisada sobre 

objetos. 

15 
Contacto con 

productos químicos. 

24 
Exposición a ruido. 

7 
Choque contra 

objetos. 

16 
Calidad del agua. 

25 
Exposición a 
iluminación. 

8 
Golpe por 
objetos. 

17 Contacto con 
materiales calientes. 

26 Contacto con frio. 

9 
Cortes, golpes y 
atrapamientos. 

18 Esfuerzos 
físicos/falsos 
movimientos. 

27 Contacto con calor 

 

 

 

Factores de riesgo del lugar de trabajo 
 
 

Condiciones constructivas 

Partes del cuerpo afectadas: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Extremidades superiores, 

Extremidades inferiores, Torso/tronco, Espalda. 

Severidad del daño: Dañino 

 

Orden, limpieza y mantenimiento 

Partes del cuerpo afectada: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Extremidades superiores, 

Extremidades inferiores, Torso/tronco, Espalda. 

Severidad del daño: Dañino 

 

Factores de riesgo mecánicos 
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Equipos de soldadura 

Partes del cuerpo afectadas: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Extremidades superiores, 

Extremidades inferiores, Torso/tronco, Espalda. 

Severidad del daño: Dañino 

 

Amoladoras de mano 

Partes del cuerpo afectada: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Extremidades superiores, 

Extremidades inferiores, Torso/Tronco, Espalda. 

Severidad del daño: Dañino. 

 

Herramientas manuales 

Amoladoras de mano 

Partes del cuerpo afectada: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Extremidades superiores, 

Extremidades inferiores, Torso/Tronco. 

Severidad del daño: Dañino. 

 

 

Factores de riesgo físicos 
 
 

Ruido 

Partes del cuerpo afectada: Cabeza. 

Severidad del daño: Levemente Dañino. 

 

Iluminación  

Partes del cuerpo afectada: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Extremidades superiores, 

Extremidades inferiores, Torso/Tronco. 

Severidad del daño: Extremadamente Dañino 

Temperatura 

Partes del cuerpo afectada: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Extremidades superiores, 

Extremidades inferiores, Torso/Tronco, Espalda. 

Severidad del daño: Extremadamente Dañino 
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Humedad 

Partes del cuerpo afectada: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello. 

Severidad del daño: Levemente Dañino. 

 

Ventilación 

Partes del cuerpo afectada: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Torso/Tronco. 

Severidad del daño: Extremadamente Dañino. 

 

Radiaciones no ionizantes 

Partes del cuerpo afectada: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Extremidades inferiores. 

Severidad del Daño: Extremadamente Dañino. 

 

 

Factores de riesgo químicos 
 

Partículas en suspensión 

Partes del cuerpo afectada: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Tronco/Torso. 

Severidad del Daño: Extremadamente Dañino. 

 

Factores de riesgo ergonómicos 

 

Manipulación manual de cargas 

Partes del cuerpo afectada: Cuello, Extremidades Superiores, Extremidades 

Inferiores, Torso/Tronco, Espalda. 

Severidad del Daño: Dañino. 

 

Malas posturas y movimientos forzados 

Partes del cuerpo afectadas: Cabeza, Cuello, Extremidades Superiores, 

Torso/Tronco, Espalda. 

Severidad del Daño: Ligeramente Dañino. 

Movimientos repetitivos 

Partes del cuerpo afectadas: Cabeza, Cuello, Extremidades Superiores, Extremidades 
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Inferiores, Tronco/Torso, Espalda. 

Severidad del Daño: Dañino. 

 

Factores de riesgo eléctricos 
 
 

Contacto eléctrico directo 

Partes afectadas del cuerpo: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Extremidades Superiores, 

Extremidades Inferiores, Torso/Tronco, Espalda. 

Severidad del Daño: Extremadamente Dañino. 

 

Contacto eléctrico indirecto 

Partes afectadas del cuerpo: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Extremidades Superiores, 

Extremidades Inferiores, Torso/Tronco, Espalda. 

Severidad del Daño: Extremadamente Dañino. 

 

 

Factores de riesgo psicosociales 
 
 

Características de la tarea 

Partes afectadas del cuerpo: Cabeza, Cuello, Torso/Tronco, Espalda. 

Severidad del Daño: Levemente Dañino. 

 

Estructura de la organización 

Partes afectadas del cuerpo: Cabeza, Cuello, Torso/Tronco, Espalda. 

Severidad del Daño: Levemente Dañino. 

 

Características del empleo 

Partes afectadas del cuerpo: Cabeza, Cuello, Torso/Tronco, Espalda. 

Severidad del Daño: Dañino. 

Organización del trabajo 

Partes afectadas del cuerpo: Cabeza, Cuello, Torso/Tronco, Espalda. 

Severidad del Daño: Levemente Dañino. 
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Factores externos a la empresa 

 

Partes afectadas del cuerpo: Cabeza, Cuello, Torso/Tronco, Espalda. 
Severidad del Daño: Dañino. 
 

Factores de riesgo de incendio 
 

Tareas de soldadura 

Partes del cuerpo afectada: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Extremidades Superiores, 

Extremidades Inferiores, Torso/Tronco, Espalda. 

Severidad del Daño: Extremadamente Dañino. 

 

Ambiente de trabajo 

Partes del cuerpo afectada: Cabeza, Rostro, Ojos, Cuello, Extremidades Superiores, 

Extremidades Inferiores, Torso/Tronco, Espalda. 

Severidad del Daño: Extremadamente Dañino. 

 

ESTUDIO ERGONOMICO 

 

En base a las actividades principales y habituales del puesto, se realizó el estudio 

ergonómico aplicando la Resolución 886/2015 y se identificó lo siguiente: 

 

Tarea: Soldadura en base 
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Posturas forzadas en tareas de soldaduras. La exposición es muy frecuente, varía según el tipo de 
trabajo a realizar 

  

Trabajo sobre caballetes Trabajan sobre la superficie. No poseen rodilleras 
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Máquina y herramientas de trabajo 
habitual. 

  

 

 

 

 
Tarea nº1: Soldadura en obras y en base  

Factor de 
riesgo 

disergonómi
co 

 

Imagen representativa del 
factor 

  

Método aplicado 

 
 
 

 
Postura 
forzada 

 
 

 
L.E.S.T. 
ï Carga 
física: 
Carga 

estátic
a 

 

Nivel de riesgo 2: MODERADO 
Al analizar la postura de soldar en 
posición arrodillado el método 
L.E.S.T. 
ï Carga física: Carga estática, 
establece un resultado de grade 3, 
es decir que el puesto tiene algún 
aspecto claramente mejorable que 
es necesario corregir. 
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Postura 
forzada 

 

 
 
 
 

  OWAS 

 

Nivel de riesgo 2: MODERADO 
Al analizar la postura adoptada al 
soldar arrodillado, el método 
OWAS establece un resultado final 
de 2, es decir que se trata de una 
postura con posibilidad de causar 
daño al sistema músculo- 
esquelético. 

 
Disposición G.P SRT nº2/20141: 

Se recomienda incorporar en el R.A.R (Relevamiento de Agentes de Riesgo) aquellos 

agentes que se relacionan con los agentes de riesgo disergonómicos que luego de su 

evaluación y/o medición arrojaron un resultado NO TOLERABLE (rojo) o MODERADO 

(amarillo). 

La Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) ha promulgado la Disposición G.P. 

SRT Nº 02/2014, a través de la cual establece los Códigos de Agentes de Riesgo 

correspondientes a las nuevas Enfermedades Profesionales definidas en el Decreto 

PEN N° 49/2014. 

Tarea n°1: 

80005: Posiciones forzadas y gestos repetitivos en el trabajo II (mm.ii.) 

 

Referencia sobre los niveles de riesgo: 

3 
Nivel no tolerable, por lo que se deberán implementar medidas correctivas y/o preventivas 

en 
forma inmediata, con el objeto de disminuir el nivel de riesgo. 

2 
Nivel moderado, por lo cual se deberán implementar medidas correctivas y/o preventivas 

para 
proteger la salud del trabajador. 

1 
Nivel tolerable, por lo que no se considera necesaria la implementación de medidas 

correctivas y/o 



UFASTA-PFI 

 
 

Y a m i l a  C o n t r e r a s 46  | 173 

 
 

Identificación de medidas correctivas y preventivas                                                    

Medidas de administrativas y/o de ingeniería específicas: Se proponen una serie de 

recomendaciones/sugerencias conceptuales que apuntan a la disminución de los 

niveles de riesgo de los factores evaluados y a la mejora continua del puesto. 

 

N° M.C.P Observaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

EPP: 

 

Se sugiere proveer a los trabajadores rodilleras para utilizar en los momentos de amolado o 

soldado en posición de rodillas, ya que, al arrodillarse, la almohadilla de las rodilleras ejerce una 

función de protección de la articulación y disminuye el estrés de contacto con la superficie. 

 

Como mejora continua del puesto, se sugiere realizar inspecciones periódicas a las mismas 

para verificar su buen estado, y en caso de necesidad reemplazarlas lo antes posible. 

Se brinda información adicional, respecto a las características que debe cumplir la rodillera 

para ser ergonómica y funcional: 

¶ Que cuente con correas elásticas ajustables para ser 

utilizada por los diferentes operadores y así colocarse 

rápidamente ante la necesidad; 

¶ Que las correas de ajuste cuenten con velcro para mayor 

comodidad durante su uso; 

¶ Que sea acolchonada (suave) por dentro para colaborar 

en la reducción de la presión de las rodillas durante la 

posición de trabajo. 

   Idea conceptual 

preventivas para proteger la salud del trabajador. 
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2 

Posturas forzadas: 

Se recomienda trabajar en conjunto con los trabajadores, supervisores y áreas de Ingeniería y 

Seguridad e Higiene para trabajar la incorporación de algunos de los elementos que se 

mencionan a continuación para disminuir las posturas disergonómicas observadas: 

a. Para el trabajo en posición de acostado: analizar la incorporación de una camilla sin ruedas 

para que tanto amolador como soldador utilicen durante la permanencia en dicha posición. 

Tener en cuenta que hoy en día, existen camillas con materiales ignífugos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Aplicación de métodos de evaluación 

 

Método: L.E.S.T. ï Carga física: Carga estática  

También denominado método del análisis ergonómico del puesto de trabajo, pretende 

ser una valoración ergonómica simplificada, en la que, a partir de un análisis general 

de las condiciones del puesto, se puedan abordar estudios específicos. Basado en la 

metodología LEST, se compone de varios ítems de análisis, solo analizaremos el 

apartado postural que contempla las posturas de trabajo y a la actividad isométrica 

muscular. 

Se utiliza para la evaluación de las posturas forzadas detectadas el bloque B del 

 
b. Para el trabajo en posición de rodillas: diseñar algún tipo de asiento que permita a los 

soldadores y amoladores reducir las posturas de rodillas utilizando el concepto de la ñsilla 
balanceò 
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método L.E.S.T2 y su apartado de carga estática, que analiza las posturas principales 

de la tarea y asigna puntajes en relación a la duración de esas posturas por hora. 

 
P 

Postura 

principal 

T 
Duración de la postura por hora 

(min/h) 

<10 10 a 
<20 

20 a 
<35 

35 a 
<50 

>50 

Sentado normal  0 0 0 0 0 

Sentado inclinado  0,5 0,5 1 1,5 2,5 

Sentados brazos por 
encima de los hombros 

 

 1 2 4 5 5 

De pie normal  0 0 0,5 1 1,5 

De pie brazos 

extendidos frontales 

 

 0,5 1,5 2 3 3,5 

De pie brazos por 

encima de los hombros 
 

1 2 4 5 5 

De pie inclinado  0,5 1 2 3 3,5 

De pie muy inclinado  1 2 3 4,5 5 

Arrodillado normal 

 

 1 2 3 4 5 

Arrodillado inclinado 
 

 1 2,5 4 5 5 

Arrodillados brazos por 
encima de los hombros 

 

 1,5 3,5 4,5 5 5 

Acostado brazos sobre 

los hombros 
 1 3 4 5 5 

Agachado normal  1 2 2.5 4 5 

Agachado brazos por 

encima de los hombros 
 1.5 3.5 4.5 5 5 

 

Grado 

0, 1 

El puesto de trabajo reúne todas las recomendaciones o 

posibilidades de regulación para 

los diferentes usuarios. 

Grado 2 El puesto reúne los principales requisitos que hacen compatible las 

exigencias del trabajo 

con las necesidades biomecánicas básicas. 

Grado 3 El puesto tiene algún aspecto claramente mejorable que es 

necesario corregir. 

Grado 4 El puesto de trabajo tiene varios aspectos mejorables que es 

preciso corregir. 

Grado 5 El puesto tiene varios puntos claramente deficientes, siendo 

necesario un rediseño del 
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puesto. 

 
Cuando existan varias posturas de trabajo establecidas, el grado o nivel resultante 

será la suma de los índices parciales. (Los valores resultantes se ajustarán a los 

valores mínimo de 1 y máximo de 5, y los valores decimales resultantes iguales o 

superiores a 0,5 se redondearán hasta la unidad superior. Ejemplo: 0,5 = 1, valor 

mínimo de valoración; 5,5 = 5, valor máximo de valoración; 3,5 = 4, redondeo. 

 
Conclusión:  

Al analizar la postura de trabajo arrodillado, el método L.E.S.T. ï Carga estática, 

establece un resultado de grado 3, es decir que el puesto tiene algún aspecto 

mejorable necesario que corregir. Esto determina un nivel de riesgo 2: MODERADO. 

Tarea evaluada: Tarea: Soldadura en base. 

Factor de riesgo disergonómico: Postura forzada. Soldar arrodillado. 

 

Método OWAS (Ovako Working Analysis System)  

El método asigna 4 dígitos a cada postura observada en función de la posición de la 

espalda, los brazos y las piernas, y de la carga soportada, configurando de este modo 

su c·digo identificativo o ñc·digo de posturaò. 

 

 
Codificación de las posiciones de la espalda 
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Posición de la espalda 

 Primer 

dígito del 

código de 

postura 

Espalda recta 

La espalda está alineada con el eje cadera ï 

piernas. 

 

 

       1 

Espalda inclinada hacia delante/atrás 

Inclinación hacia adelante o hacia atrás (se 

recomienda clasificar la espalda en este nivel 

cuando el ángulo de inclinación es igual o 

superior a 20°). 

 

  
 

 
       2 

Espalda girada o inclinada lateralmente 

La espalda está girada un ángulo de 20° o más, 

o bien está inclinada hacia los lados un ángulo 

igual o superior a 20°. 

  

 

       3 

Espalda inclinada y girada o doblemente 

inclinada 

Combinación de las posiciones 2 y 3. La 

espalda está girada e inclinada hacia 

delante/atrás, o bien, inclinada lateralmente y 

hacia delante/atrás. 

 
 

 

 
       4 
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Codificación de las posiciones de los brazos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Codificación de las posiciones de las piernas 

 
 

Posición de las piernas 
 Tercer dígito 

del código de 
postura 

Sentado 

El peso del cuerpo descansa mayoritariamente 

sobre las nalgas de la persona. En esta postura 

las piernas permanecen por debajo de las 

nalgas. 

  

1 

 

Posición de los brazos 
 Segundo 

dígito 

del código 

de 

postura 

Ambos brazos por debajo del nivel de 

los hombros 

Los brazos del trabajador están 

completamente por debajo del nivel de los 

hombros. 

  

1 

Un brazo por encima o a nivel del hombro 

Un brazo, o parte de este, está por encima o 

a nivel del hombro. 

 

 
2 

Ambos brazos por encima o a nivel de los 

hombros 

Los dos brazos están total o parcialmente por 

encima o a nivel de los hombros del trabajador. 

 

 

 
 

3 
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De pie con las dos piernas rectas 

El trabajador está de pie repartiendo el peso 

del cuerpo entre ambas piernas rectas. 

 

 

 

2 

 

De pie con el peso sobre una pierna recta 
El trabajador apoya el peso del cuerpo sobre 
una sola pierna que está recta. 

 

 
 

3 

De pie con las rodillas flexionadas 

La persona trabaja de pie o agachada 
repartiendo el peso del cuerpo sobre las dos 
rodillas flexionadas. Se considera flexión de 
piernas cuando el ángulo de las rodillas es 
igual o inferior a 150°. Ángulos superiores a 
150° se considerarán como piernas rectas. Si 
el trabajador está en cuclillas también se 
clasifica en esta categoría. 

 
 
 

 

 
 
 
 

4 

De pie con el peso sobre una pierna con 
la rodilla flexionada 

El trabajador está de pie o agachado y el peso 
del cuerpo descansa sobre una sola pierna 
con la rodilla flexionada un ángulo igual o 
inferior a 150ª. 

 

 

 

 
5 

De rodillas sobre una o dos piernas 
El trabajador está apoyando una o ambas 
rodillas en el suelo. 

 

 

6 

Caminando 

La persona está caminando o se está 

desplazando por el lugar de trabajo. La 

postura ñcaminandoò implica un trabajo 

muscular dinámico. 

 

 

 
 

7 
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Codificación de las cargas y fuerzas soportadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla de categorías de riesgo y acciones correctivas 

 
Categoría 
de riesgo 

  Efecto sobre el sistema musculoesquelético Acción correctiva 

1 
Postura normal y natural sin efectos dañinos en 

el sistema músculo-esquelético. 
No requiere acción 

 
2 

Postura con posibilidad de causar daño al 
sistema  músculo-esquelético. 

Se requieren 
acciones correctivas 
en un futuro cercano 

 

3 
Postura con efectos dañinos sobre el sistema 

músculo- esquelético. 

Se requieren 
acciones correctivas 

lo antes posible. 

 

4 
La carga causada por esta postura tiene efectos 

sumamente dañinos sobre el sistema 

músculo- esquelético. 

Se requiere tomar 

acciones 

correctivas 

inmediatamente. 

 

Tabla de clasificaci·n de las categor²as de riesgo de los ñc·digos de posturaò 
 Piernas 

1 2 3 4 5 6 7 

Cargas 
1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 

Espalda  Brazos 

 
1 

1 1 1 1 1 1 1 1  1  1  2   2 2 2 2 2   1   1  1  1  1  1 

2 1 1 1 1 1 1 1  1  1  2   2 2 2 2 2   1   1  1  1  1   1 

3 1 1 1 1 1 1 1  1  1  2   2 3 2 2 3   1   1  1  1  1   2 

 
2 

1 2 2 3 2 2 3 2  2  3  3   3 3 3 3 3   2   2  2  3  3   3 

2 2 2 3 2 2 3 2  3  3  3   4 4 3 4 3   3   3  4  2  3   4 

3 3 3 4 2 2 3 3  3  3  3   4 4 4 4 4   4   4  4  2  3   4 

 
3 

1 1 1 1 1 1 1 1  1  2  3   3 3 4 4 4   1   1  1  1  1   1 

2 2 2 3 1 1 1 1  1  2  4   4 4 4 4 4   3   3  3  1  1   1 

3 2 2 3 1 1 1 2  3  3  4   4 4 4 4 4   4   4  4  1  1   1 

 
4 

1 2 3 3 2 2 3 2  2  3  4   4 4 4 4 4   4   4  4  2  3   4 

2 3 3 4 2 3 4 3  3  4  4   4 4 4 4 4   4   4  4  2  3   4 

3 4 4 4 2 3 4 3  3  4  4   4 4 4 4 4   4   4  4  2  3   4 

  

 

 

           Posición de la espalda 
Cuarto dígito 

del código de 

postura 

Fuerza o carga menor o igual a 10kg 

La fuerza que realiza el trabajador o el peso de la carga 

que manipula en el momento de codificar la postura es 

inferior o igual a 10kg. 

 
1 

Fuerza o carga mayor a 10kg y menor o igual a 20kg 
La fuerza o carga esta entre 10 y 20kg. 

2 

Fuerza o carga mayor a 20kg 
La fuerza o carga es superior a 20kg. 

3 
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Conclusión 
El método OWAS aplicado a la postura de soldar de rodillas establece un resultado 
final de 2, la carga causada por esta postura tiene posibilidades de generar efectos 
dañinos sobre el sistema músculo esquelético, por lo tanto, se establece un nivel de 
riesgo 2: MODERADO. 
 
 

ESTUDIO DE COSTOS DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 
 

 
Es muy importante que toda organización determine los costos en materia de 

prevención de seguridad y salud para con los empleados e instalaciones.  

La finalidad de este proyecto supone entonces, disminuir la siniestralidad mediante el 

relevamiento de riesgos, medidas correctivas/preventivas con el fin de reducir los 

costos humanos y económicos. Por lo tanto, es fundamental conocerlos para lograr 

relacionar la repercusión negativa del factor humano y económico con los costos de 

la actividad productiva de la empresa. 

Comenzando en los países desarrollados, aplicados en las grandes organizaciones, 

se demostró que la inversión en materia de Seguridad e Higiene del Trabajo evita 

eventos desafortunados, comprendiendo que en definitiva será absolutamente 

favorable tanto desde el punto de vista humano como económico.  

Es por estos temas que se desarrolla un estudio de costos, diferenciando antes, los 

dos grandes grupos de este estudio. Por un lado, están los Costos Directos y por otro 

Costos Indirectos. 

 

COSTOS DIRECTOS 

 

Es la inversión en materia de prevención de los riesgos de trabajo tales como medidas 

y dispositivos de seguridad, instalaciones, equipos de protección específicos, 

señalamientos, cursos de capacitación y otras erogaciones. 

  

¶ Medidas y dispositivos de seguridad 

¶ Mejora en las instalaciones 

¶ Equipos de protección específicos 

¶ Señalamientos y Cartelería 
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¶ Cursos de capacitación 

¶ Las cuotas a la ART (Seguro de Riesgo de Trabajo. 

¶ Los costos de los seguros adicionales para la empresa y los trabajadores. 

 

 
COSTOS INDIRECTOS 

 

 
Conjunto de pérdidas económicas intangibles (no visibles a primera vista) que sufren 

las empresas como consecuencia de los accidentes.  

El tiempo perdido de la jornada laboral. 

¶ Los daños causados a las instalaciones, maquinarias, equipos y herramientas. 

¶ Las pérdidas en materia prima o productos. 

¶ El deterioro del ritmo de producción. 

¶ La disminución de la calidad. 

¶ El incumplimiento de compromisos de producción. 

¶ La pérdida de clientes y mercados. 

¶ Los gastos por atención de demandas laborales. 

¶ El deterioro de la imagen corporativa. 

¶ Los gastos de transporte y desplazamiento hacia los lugares de atención 

médica.  

Para darle curso al estudio de costos, se presentan a continuación 

Seguidamente, se representan los costos de: 

¶ Equipos de protección personal. 

¶ Equipos de seguridad. 

¶ Soluciones técnicas. 

¶ Servicios extras 

 

 
COSTOS EPP 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

(EPP) 

PRECIO POR 

UNIDAD 
CANTIDAD TOTAL 

Mameluco ignífugo $170.000 5 $ 850.000 
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Delantal soldador con goma aplomada $18.000 5 $ 90.000 

Casco de seguridad  $22.000 5 $ 110.000 

Careta soldador Fotosensible $45.000 5 $ 225.000 

Protector auditivo tipo copa $ 10.000 5 $ 50.000 

Guantes tipo soldador $ 6.000 5 $ 30.000 

Polainas $ 7.000 5 $ 35.000 

Botines punta de acero  $ 55.000 5 $ 275.000 

Tapones Endourales $ 1.500 5 $ 7.500 

Gafas de seguridad  $ 2.500 5 $ 12.500 

Máscara facial con arnés $ 10.000 5 $ 50.000 

Rodilleras $ 25.000 5 $ 125.000 

Respirador con filtro para soldador $ 65.000 3 $ 195.000 

Arnés cuerpo completo doble cabo de 

vida 
$ 40.000 2 

$ 80.000 

TOTAL 
  

$ 2.135.000 

 

 
COSTOS DE EQUIPOS PARA FAVORECER SEGURIDAD 

EQUIPO DE SEGURIDAD 
PRECIO POR 

UNIDAD 
CANTIDAD TOTAL 

Matafuego 10 Kg ABC $ 160.000 3 $ 480.000 

Cartelería seguridad $ 5.000 4 $ 20.000 

Camilla ergonómica ignifuga  $ 70.000 1 $ 70.000 

Contenedores plásticos para residuos $ 80.000 2 $ 160.000 

Cadenas plásticas para vallado $ 100.000 50 mts $ 100.000 

Soporte de amoladora $ 32.000 1 $32.000 

Luces de emergencia $ 10.000 3 $30.000 

Piquete para remover escoria de 

soldadura 
$ 8.000 5 $ 40.000 

Conos $ 15.000 5 $ 75.000 

Panel led alta intensidad para iluminar 

área de trabajo 
$ 100.000 2 $ 200.000 

Mesa de trabajo movil $ 150.000 2 $240.000 

Kit contención de derrames $ 130.000 1 $ 130.000 

Batea antiderrame $ 120.000 2 $ 240.000 

Plataforma de trabajo $ 200.000 1 $ 200.000 
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Pantalla protección de soldadura  $ 50.000 3 $ 150.000 

Sistema de extracción localizada $ 250.000 1 $ 250.000 

TOTAL     $ 2.417.000 

    

SERVICIOS EXTRAS PRECIO (Mensual) TOTAL 

Servicio electricista $ 0 $ 0 

Servicios de pintura para señalizar y 

delimitar 
$ 0 $ 0 

Servicios de colocación de cartelería, 

extintores y extractor. 
$ 0 $ 0 

Servicio de Seguridad e Higiene Laboral $ 0 $ 0 

Servicio de Medicina Laboral $ 0 $ 0 

TOTAL $ 0 

 

Los servicios extras no generan un gasto adicional ya que la empresa cuenta con 
personal, dentro de su nomina, capacitado para realizar las tareas de mejoras 
mencionadas. 
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PFI: SEGUNDA ETAPA 

ILUMINACION 

 

INTRODUCCION 

Como profesionales una muy importante cumplir con los requisitos legales, uno de 

ellos es el protocolo de iluminación, que se realiza cada 12 meses, el mismo nos 

permite observar si hay deficiencias en el sistema de iluminación que afecten la 

capacidad, seguridad y confort visual de los trabajadores.  

Es necesario un nivel adecuado de iluminación, para que el trabajador desempeñe de 

forma correcta su labor, con la iluminación optima, uniforme, colores correctos, 

contrastes adecuados, ausencia de conos de sombras brillos deslumbrantes y efectos 

estroboscópicos. 

La luz es un elemento esencial de nuestra capacidad de ver y necesaria para apreciar 

la forma, el color y la perspectiva de los objetos que nos rodean. La mayor parte de la 

información que obtenemos a través de nuestros sentidos la obtenemos por la vista. 

Y al estar tan acostumbrados a disponer de ella, damos por supuesta su labor. Ahora 

bien, no debemos olvidar que ciertos aspectos del bienestar humano, como nuestro 

estado mental o nuestro nivel de fatiga, se ven afectados por la iluminación y por el 

color de las cosas que nos rodean.  

Desde el punto de vista de la seguridad en el trabajo, la capacidad y el confort visuales 

son extraordinariamente importantes, ya que muchos accidentes se deben, entre otras 

razones, a deficiencias en la iluminación o a errores cometidos por el trabajador, a 

quien le resulta difícil identificar objetos o los riesgos asociados con la maquinaria, 

equipos, los recipientes peligrosos, etcétera. 

 

CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

 

La luz  

Es una forma particular y concreta de energía que se desplaza o propaga por medio 

de radiaciones electromagnéticas capaz de ser detectada por el ojo humano normal. 

 

La visión 
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proceso por medio del cual se transforma la luz en impulsos nerviosos capaces de 

generar sensaciones. El órgano encargado de realizar esta función es el ojo. 

 

Magnitudes y unidades por utilizar 

Vamos a utilizar la Iluminancia, también conocida como nivel de iluminación, es la 

cantidad de luz, en lúmenes, por el área de la superficie a la que llega dicha luz.  

 

Unidad: lux, Símbolo: E               Iluminancia 

 

La cantidad de luz sobre una tarea específica o plano de trabajo, determina la 

visibilidad de la tarea pues afecta a:  

¶ La agudeza visual.  

¶ La sensibilidad de contraste o capacidad de discriminar diferencias de luminancia y 

color  

¶ La eficiencia de acomodación o eficiencia de enfoque sobre las tareas a diferentes 

distancias. 

Cuanto mayor sea la cantidad de luz y hasta un cierto valor máximo (límite de 

deslumbramiento), mejor será el rendimiento visual, la iluminancia permanece 

dependiendo sólo del sistema de alumbrado y afecta a la visibilidad.  

 

 

¿Cómo se mide la iluminancia? 

Se utiliza un instrumento de medición denominado luxómetro, que permite medir de 

forma simple y rápidamente la iluminación de un ambiente. 

Contiene una célula fotoeléctrica que capta la luz y la convierte en impulsos eléctricos, 

los cuales son interpretados y representados en el display con la correspondiente 

escala de luxes. 
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Para ser utilizado, el luxómetro debe estar calibrado y con su correspondiente 

certificación, la misma se realiza cada 12 meses.  

 

Distribución de la luz 

Los factores esenciales en las condiciones que afectan a la visión son la distribución 

de la luz, es preferible tener una buena iluminación general en lugar de una iluminación 

localizada, con el fin de evitar deslumbramientos. 

 

Deslumbramiento  

Pérdida momentánea de la visión producida por una luz o un resplandor muy intenso, 

puede ser directo (cuando su origen está en fuentes de luz brillante situadas 

directamente en la línea de la visión) o reflejado (cuando la luz se refleja en superficies 

de alta reflectancia).  

 

 

 

Efectos producidos en el trabajador por una iluminación inadecuada: 

Å Trastornos oculares: Dolor e inflamación en los párpados, fatiga visual, 

pesadez, lagrimeo, enrojecimiento, irritación, visión alterada. 

Å Cefaleas: Dolores de cabeza. 

Å Fatiga: Falta de energía y agotamiento. 
 

 

Factores que afectan a la visibilidad de los objetos:  

Å Calidad de la iluminación. 

Å Capacidades visuales. 

Å Tamaño del objeto a observar. 

Å Intervalo de tiempo durante el que se produce la visión.  
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Condiciones necesarias para promover confort visual:  

Å Iluminación uniforme. 

Å Iluminancia óptima. 

Å Ausencia de brillos deslumbrantes. 

Å Condiciones de contraste adecuadas. 

Å Colores correctos. 

Å Ausencia de efectos estroboscópicos. 

 

MARCO LEGAL 

 

 

Los siguientes t®rminos son transcriptos seg¼n el Cap²tulo 12 ñIluminaci·n y Colorò 

perteneciente al Anexo 1 del Decreto 351/79 de la ley Nº 19.587:  

 

Artículo 71. ð La iluminación en los lugares de trabajo deberá cumplimentar lo 

siguiente:  

1. La composición espectral de la luz deberá ser adecuada a la tarea a realizar, de 

modo que permita observar o reproducir los colores en la medida que sea necesario. 

2. El efecto estroboscópico, será evitado.  

3. La iluminancia será adecuada a la tarea a efectuar, teniendo en cuenta el mínimo 

tamaño a percibir, la reflexión de los elementos, el contraste y el movimiento.  

4. Las fuentes de iluminación no deberán producir deslumbramientos, directo o 

reflejado, para lo que se distribuirán y orientarán convenientemente las luminarias y 

superficies reflectantes existentes en el local.  

5. La uniformidad de la iluminación, así como las sombras y contrastes serán 

adecuados a la tarea que se realice.  

Artículo 72. ð Cuando las tareas a ejecutar no requieran el correcto discernimiento 
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de los colores y sólo una visión adecuada de volúmenes, será admisible utilizar 

fuentes luminosas monocromáticas o de espectro limitado.  

Artículo 73. ð Las iluminancias serán las establecidas en el Anexo IV.  

Artículo 74. ð Las relaciones de iluminancias serán las establecidas en el Anexo IV.  

Artículo 75. ð La uniformidad de la iluminación será la establecida en el Anexo IV.  

Artículo 76. ð En todo establecimiento donde se realicen tareas en horarios 

nocturnos o que cuenten con lugares de trabajo que no reciban luz natural en horarios 

diurnos deberá instalarse un sistema de iluminación de emergencia. Este sistema 

suministrará una iluminancia no menor de 30 luxes a 80 cm. del suelo y se pondrá en 

servicio en el momento de corte de energía eléctrica, facilitando la evacuación 6 del 

personal en caso necesario e iluminando los lugares de riesgo. 

Artículo 77. ð Se utilizarán colores de seguridad para identificar personas, lugares y 

objetos, a los efectos de prevenir accidentes.  

Artículo 78. ð Los colores a utilizar serán los establecidos en el Anexo IV.  

 

Artículo 79. ð Se marcarán en forma bien visible los pasillos y circulaciones de 

tránsito, ya sea pintando todo el piso de los mismos o mediante dos anchas franjas de 

los colores indicados en el Anexo IV delimitando la superficie de circulación. En los 

lugares de cruce donde circulen grúas suspendidas y otros elementos de transporte, 

se indicará la zona de peligro con franjas anchas de los colores establecidos en el 

Anexo citado y que sean contrastantes con el color natural del piso.  

Artículo 80. ð En los establecimientos se marcará en paredes o pisos, según 

convenga, líneas amarillas y flechas bien visibles, indicando los caminos de 

evacuación en caso de peligro, así como todas las salidas normales o de emergencia.  

Artículo 81. ð Las partes de máquinas y demás elementos de la instalación industrial, 

así como el edificio, cuyos colores no hayan sido establecidos expresamente, podrán 

pintarse de cualquier color que sea suficientemente contrastante con los de seguridad 

y no dé lugar a confusiones. Con igual criterio, las partes móviles de máquinas o 

herramientas, de manera tal que se visualice rápidamente cuál parte se mueve y cuál 

permanece en reposo.  

Artículo 82. ð Las cañerías se pintarán según lo establecido en el Anexo IV.  

Artículo 83. ð Todas las señalizaciones deberán conservarse en buenas condiciones 
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de visibilidad, limpiándolas o repintándolas periódicamente. Las pinturas a utilizar 

deberán ser resistentes y durables.  

Artículo 84. ð Los carteles e indicadores serán pintados en colores intensos y 

contrastantes con la superficie que los contenga para evitar confusiones. 
 

FACTORES IMPORTANTES ANTE LA MEDICION 

 

Antes de realizar una medición de niveles de iluminación hay que tener en cuenta los 

puntos siguientes:  

¶ El luxómetro debe estar correctamente calibrado, la totalidad de los fabricantes de 

instrumentos indican una calibración anual. 

¶ El instrumento debe ubicarse de modo que registre la iluminancia que interesa medir. 

Ésta puede ser horizontal (por ej. para determinar el nivel de iluminancia media en un 

ambiente) o estar sobre una superficie inclinada (un tablero de dibujo).  

¶ La medición se debe efectuar en la peor condición o en una condición típica de 

trabajo.  

¶ Se debe medir la iluminación general y por cada puesto de trabajo o por un puesto 

tipo.  

¶ Planificar las mediciones según los turnos de trabajo que existan en el 

establecimiento.  

 

            PROTOCOLO PARA MEDICIÓN  DE ILUMINACIÓN  EN EL AMBIENTE  LABORAL   
 
 

(1) Razón Social: SIMETRA SERVICE S.R.L. 
 

(2) Dirección: Contador Rodriguez N° 1020 - Parque Industrial Este 
 

(3) Localidad: Neuquén Capital 
 

(4) Provincia: Neuquén 
 

(5) C.P.: 8300 (6) C.U.I.T.: 20-3070718499/6 
 

(7) Horarios/Turnos Habituales de Trabajo: De 08:00 ha a 18:00 Hs. de Lunes a Viernes. 

Sábados de 8 a 12 Hs. (Excepcionalmente dependiendo de la demanda de trabajos) 

 

Datos de la Medición 
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(8) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: LUXOMETRO - Marca LUTRON 

ELECTRONIC - Modelo: LM 81LX - Serie: AJ.79453 

(9) Fecha de Calibración del Instrumental utilizado en la medición: 22/08/2024 (vencimiento: 22/08/2025) 

(10) Metodología Utilizada en la Medición: Metodología de cuadricula (Documentación de consulta: Guía 

de Iluminación de la SRT) 

(11) Fecha de la Medición: 

14/11/2024 

(12) Hora de Inicio: 

13:00 Hs. 

(13) Hora de Finalización: 

18:00 Hs. 

(14) Condiciones Atmosféricas: Las condiciones para el día en que se realizó las mediciones en las oficinas, pañol (en 

sus distintos niveles), guardia, taller de mecánica y soldadura: Día parcialmente nublado y con una temperatura 

aprox. de 15 a 20 °C. 

 

Documentación que se Adjuntará a la Medición 

(15) Certificado de Calibración. 

(16) Plano o Croquis del establecimiento.: Se adjunta croquis al presente informe. 
 

(17) Observaciones: Las mediciones se realizan durante una jornada normal de trabajo en base PIN. 
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PROTOCOLO PARA MEDICIÓN  DE ILUMINACIÓN  EN EL AMBIENTE  LABORAL  
(18) 

Razón Social: Simetra Service SRL     (19) 

C.U.I.T.: 30-70718499/6 
    

Dirección: Contador Rodriguez N° 1020 - Parque Industrial Este Localidad: Neuquén Capital CP: 8300 Provincia: Neuquén 

Datos de la Medición 
 (24) ( 25)  (26)  (27) (28) (29)  (30) 

Valor de la 

uniformidad de 

Iluminancia 

E m²nima Ó (E 

media)/2 

(31) 

 
Valor 

Medido 

(Lux) 

(32) 

 

Punto de 

Muestreo 

 
Hora 

  
Sector 

  
Sección / Puesto / Puesto 

Tipo 

Tipo de 

Iluminación: 

Natural / Artificial 

/ Mixta 

Tipo de Fuente 

Lumínica: 

Incandescente / 

Descarga / Mixta 

Iluminación: 

General / 

Localizada / 

Mixta 

Valor requerido 

legalmente Según 

Anexo IV Dec. 

351/79 

1 13:00 hs Taller Mecánica Producción / Operativo Mixta Descarga General 230 Ó 209 418 lux 300 Lux 

2 13:35 hs Taller Soldadura Producción / Operativo Mixta Descarga General 284 Ó 237,5 475 lux 300 Lux 

3 13:50 hs                                   Guardia Control ingreso/egreso Mixta Incandescente General 401 Ó 302,5 605 lux 300 Lux 

4 14:10 hs Sala de reuniones Oficina/Administración Mixta Incandescente General 295 Ó 207,5 415 lux 300 Lux 

5 14:20 hs Oficina PA (Gerencia I) Oficina/Administración Mixta Incandescente General 617 Ó 507,5 1015 lux 500 Lux 

6 14:30 hs Oficina PA (Gerencia II) Oficina/Administración Mixta Incandescente General 517 Ó 497,5 995 lux 500 Lux 

7 14:50 hs Oficina PA (SSMA/Calidad) Oficina/Administración Mixta Incandescente General 359 Ó 342,5 685 lux 500 Lux 

8 15:05 hs Oficina PA (Técnico Comercial) Oficina/Administración Mixta Incandescente General 294 Ó 282,5 565 lux 500 Lux 

9 15:15 hs Oficina PA (Gerencia de Operaciones) Oficina/Administración Mixta Incandescente General 315 Ó 309,5 619 lux 500 Lux 

10 15:35 hs Oficina PA (Ingeniería) Oficina/Administración Mixta Incandescente General 509 Ó 487,5 975 lux 500 Lux 

11 15:55 hs Oficina PB (Compras) Oficina/Administración Mixta Incandescente General 416 Ó 390,5 781 lux 500 Lux 

12 16:15 hs Oficina PB (Contaduría) Oficina/Administración Mixta Incandescente General 317 Ó 286,5 573 lux 500 Lux 

13 16:30 hs Oficina PB (RRHH) Oficina/Administración Mixta Incandescente General 329 Ó 312,5 625 lux 500 Lux 

14 16:50 hs Oficina PB (Administracion) Oficina/Administración Mixta Incandescente General 300 Ó 288,5 537 lux 500 Lux 

15 17:05 hs Pañol PB (Deposito) Deposito de materiales    Artificial Descarga General 205 Ó 170 340 lux 100 Lux 

16 17:30 hs Pañol PA (Deposito) Deposito de materiales      Artificial Descarga General 169 Ó 124 248 lux 100 Lux 

17 18:00 hs Pañol PB (Oficina) Oficina/Administración      Artificial Descarga General 429 Ó 403,5 807 lux 500 Lux 
          

 
          

Observaciones: Las mediciones se realizan durante el desarrollo normal de la jornada laboral por la tarde. 
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PROTOCOLO PARA MEDICIÓN  DE ILUMINACIÓN  EN EL AMBIENTE  LABORAL  
(34) 

Razón Social: Simetra Service SRL 
C.U.I.T.: 30-70718499/6 

(36) 

Dirección: Contador Rodriguez N° 1020 - Parque Industrial  Este Localidad: Neuquén CP: 8300 Provincia: Neuquén 

 

Análisis de los Datos y Mejoras a Realizar 

(40)Conclusiones. Recomendaciones partas adecuar el nivel de iluminación a la legislación vigente. 

 
Los valores obtenidos cumplen con lo establecido en la Legislación (Según 

Anexo IV Dec. 351/79) tanto los valores de iluminación como los de 

uniformidad. Si bien los valores arrojados cumplen, se deberán de 

fijar/cambiar lamparás quemadas o con poca vida útil. Colocar de igual 

o mayor potencia lumínica. 

 
Con el fin de mantener el nivel de luminancia dentro de lo establecido 
en la legislación se recomienda efectuara un plan de limpieza de las 
luminarias y mantenimiento de estos. 
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RUIDO 

 

INTRODUCCION 

El ruido se define, en general, como un sonido no deseado y molesto. 

La existencia de ruido en el ambiente de trabajo puede suponer riesgo de pérdida de 

audición. Los niveles excesivos de ruido lesionan ciertas terminaciones nerviosas del 

oído. Las fibras nerviosas encargadas de transmitir al cerebro ruidos de frecuencia 

4.000 Hz, son las primeras en lesionarse, continuando progresivamente el resto. 

El individuo es consciente de esta pérdida irrecuperable cuando son afectadas las 

frecuencias conversacionales, lo que le perjudica su relación con los demás.  

Existen otros efectos del ruido, además de la pérdida de audición, puede provocar 

trastornos respiratorios, cardiovasculares, digestivos o visuales. A su vez, elevados 

niveles de ruido pueden provocar trastornos del sueño, irritabilidad y cansancio.  

El ruido disminuye el nivel de atención y aumenta el tiempo de reacción del individuo 

frente a estímulos diversos por lo que favorece el crecimiento del número de errores 

cometidos y, de accidentes.  

 

CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

 

El sonido 

El sonido es un fenómeno de perturbación mecánica, que se propaga en un medio 

material elástico (aire, agua, metal, madera, etc) y que tiene la propiedad de estimular 

una sensación auditiva. 

 

El ruido 

Cuando el sonido comienza a ser desagradable, y no se desea oírlo. Su definición es 

subjetiva.  

 

Infrasonido y ultrasonido 

Los infrasonidos son aquellos sonidos cuyas frecuencias son inferiores a los 20 Hz. 

Los ultrasonidos, en cambio son sonidos que cuyas frecuencias son superiores a los 

20.000 Hz. En ambos casos se tratan de sonidos inaudibles por el ser humano.  
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Frecuencia  

La frecuencia de un sonido u onda sonora expresa el número de vibraciones por 

segundo. La unidad de medida es el Hertz, abreviadamente Hz. El margen audible por 

un ser humano es el comprendido entre 20Hz y 20.000Hz, en bajas frecuencias las 

partículas de aire vibran lentamente, produciendo tonos graves, mientras que en altas 

frecuencias vibran rápidamente, originando tonos agudos.  

 

Decibeles  

Es una unidad de medida de la presión sonora, dado que el sonido produce 

variaciones de la presión del aire, que hace vibrar sus partículas. En el sistema 

internacional es el Pascal (Pa). 

 

Dosis de Ruido  

La cantidad de energía sonora que un trabajador puede recibir durante la jornada 

laboral y que está determinada no sólo por el nivel sonoro continuo equivalente del 

ruido al que está expuesto sino también por la duración de dicha exposición. Es por 

ello que el potencial de daño a la audición de un ruido depende tanto de su nivel como 

de su duración. 

 

La audición 

En el mecanismo de audición intervienen distintas estructuras con características 

anatómicas y funcionales bien definidas. De fuera hacia adentro, siguiendo la 

dirección de la onda sonora, son: 

 

- El oído, cuya función es captar la señal acústica (físicamente una vibración 

transmitida por el aire) y transformarla en impulso 69ioeléctrico. 

- La vía nerviosa, compuesta por el nervio auditivo y sus conexiones con centros 

nerviosos, que transmite el impulso 69ioeléctrico hasta la corteza. 

- La corteza cerebral del lóbulo temporal, a nivel de la cual se realiza interpretación 

de la señal y su elaboración.  

 

 

Así la percepción auditiva se realiza por medio de dos mecanismos: uno periférico, el 
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oído, que es estimulado por ondas sonoras; y otro central, representado por la corteza 

cerebral que recibe estos mensajes a través del nervio auditivo y los interpreta. 

El oído actúa, entonces, como un transductor que transforma la señal acústica en 

impulsos nerviosos. Sus estructuras integran un sistema mecánico de múltiples 

componentes, que presentan diferentes frecuencias naturales de vibración. Pero el 

oído no interviene solamente en la audición. Los conductos semicirculares, que 

forman parte del oído interno, brindan información acerca de los movimientos del 

cuerpo, pero fundamental para el mantenimiento de la postura y el equilibrio. De este 

modo, su particular anatomía, su ubicación a ambos lados de la cabeza, sus estrechas 

relaciones con otros sentidos (visual, propioceptivo) y estructuras nerviosas 

especiales (sustancia reticular, sistema límbico, etc.), su doble función (audición y 

equilibrio), nos explican no solo su capacidad para ubicar e identificar una fuente 

sonora, analizar, interpretar y diferenciar un sonido, y orientarnos en el espacio, sino 

que además nos da las bases para entender las consecuencias que el ruido ocasiona 

sobre el ser humano. 

 

Cálculos a partir de la medición de niveles sonoros continuos equivalentes 

Para aplicar este procedimiento utiliza un medidor de nivel sonoro integrador también 

llamado sonómetro integrador. 

El sonómetro dispone de filtro de ponderación A en frecuencia y respuesta temporal 

ñlentaò o ñslowò, la duraci·n de la exposici·n a ruido no excede de los valores que se 

dan en la tabla ñValores l²mite para el ruidoò, que se presenta a continuaci·n. 



UFASTA-PFI 

 
 

Y a m i l a  C o n t r e r a s 71 | 173 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué instrumentos se utilizan para medir el ruido?  

Los instrumentos que se utilizan para la medición del nivel de ruido (Nivel de presión 

sonora) se denominan sonómetros integradores o dosímetros. 
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Sonómetros integradores 

Es una herramienta imprescindible para medir la presión sonora en determinado lugar, 

responde ante un sonido de una forma aproximada a como lo haría el oído humano.  

 

Dosímetro 

 

Permite calcular la dosis de ruido a la que está sometida una persona. Lleva 

incorporado un sistema lector en el que se expresa la dosis acumulada en el tiempo 

que ha estado funcionando. Por su tamaño son portátiles, lo cual permite medir todo 

tipo de ruidos tanto en puestos de trabajo fijos como móviles.  

 

¿Cómo prevenir la exposición al ruido? 

La forma más efectiva, es la de aplicar técnicas de ingeniería para las maquinas como 

en las instalaciones, para eliminar o reducir a niveles tolerables de la emisión sonora 

y dentro de los máximos permisibles según la legislación.  

 

¿Qué puede producir la exposición al ruido sin la protección adecuada? 

Å P®rdida de capacidad auditiva. 

Å Acufenos. 

Å Interferencia en la comunicaci·n. 

Å Malestar, estr®s, nerviosismo. 

Å Trastornos del aparato digestivo. 

Å Efectos cardiovasculares. 

Å Disminuci·n del rendimiento laboral. 

Å Incremento de accidentes. 

Å Cambios en el comportamiento social. 

 

¿Qué factores se debe tener en cuenta al momento de la medición? 

Å El equipo de medición debe estar correctamente calibrado. 

Å Comprobar la calibración, el funcionamiento del equipo, pilas, etc. 

Å El son·metro deber§ disponer de filtro de ponderaci·n frecuencia ñAò y respuesta 

lenta. 

Å Si la medición se realizara al aire libre e incluso en algunos recintos cerrados, 
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deberá utilizarse siempre un guardavientos. 

Å El ritmo de trabajo deberá ser el habitual. 

Å Seguir las instrucciones del fabricante del equipo para evitar la influencia de 

factores tales como el viento, la humedad, el polvo y los campos eléctricos y 

magnéticos que pueden afectar a las mediciones. 

Å Si el trabajador realiza, tareas en distintos puestos de trabajo, se deberá realizar 

la medición mediante un dosímetro. 

 

MARCO LEGAL 

 

Los siguientes términos son transcriptos según el Capítulo 13 ñRuido y vibracionesò 

perteneciente al Decreto 351/79 de la ley Nº 19.587:  

Artículo 85. ð En todos los establecimientos, ningún trabajador podrá estar expuesto 

a una dosis de nivel sonoro continuo equivalente superior a la establecida en el Anexo 

V. 

Artículo 86. ð La determinación del nivel sonoro continuo equivalente se realizará 

siguiendo el procedimiento establecido en el Anexo V. 

Artículo 87. ð Cuando el nivel sonoro continuo equivalente supere el ámbito de 

trabajo la dosis establecida en el Anexo V, se procederá a reducirlo adoptando las 

correcciones que se enuncian a continuación y en el orden que se detalla: 

1. Procedimientos de ingeniería, ya sea en la fuente, en las vías de transmisión o en 

el recinto receptor 

2. Protección auditiva al trabajador. 

3. De no ser suficientes las correcciones indicadas precedentemente, se procederá a 

la reducción de los tiempos de exposición. 

Artículo 88. ð Cuando existan razones debidamente fundadas ante la autoridad 

competente que hagan impracticable lo dispuesto en el artículo precedente, inciso 1), 

se establecerá la obligatoriedad del uso de protectores auditivos por toda persona 

expuesta. 

Artículo 89. ð En aquellos ambientes de trabajo sometidos a niveles sonoros por 

encima de la dosis máxima permisible y que por razones debidamente fundadas ante 

la autoridad competente hagan impracticable lo establecido en el artículo 87, incisos 

1) y 2), se dispondrá la reducción de los tiempos de exposición de acuerdo a lo 
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especificado en el Anexo V. 

Artículo 90. ð Las características constructivas de los establecimientos y las que 

posean los equipos industriales a instalarse en ellos deberán ser consideradas 

conjuntamente en las construcciones y modificaciones estipuladas en el artículo 87, 

inciso 1). Los planos de construcción e instalación deberán ser aprobados por la 

autoridad competente, conforme lo establecido en el Capítulo 5 de la presente 

reglamentación. 

Artículo 91. ð Cuando se usen protectores auditivos y a efectos de computar el nivel 

sonoro continuo equivalente resultante, al nivel sonoro medio en el lugar de trabajo se 

le restará la atenuación debida al protector utilizado, siguiendo el procedimiento 

indicado en el Anexo V. 

La atenuación de dichos equipos deberá ser certificada por organismos oficiales. 

Artículo 92. ð Todo trabajador expuesto a una dosis superior a 85 dB(A) de nivel 

sonoro continuo equivalente deberá ser sometido a los exámenes audiométricos 

prescriptos en el capítulo 3 de la presente reglamentación. 

Cuando se detecte un aumento persistente del umbral auditivo, los afectados deberán 

utilizar en forma ininterrumpida protectores auditivos. 

En caso de continuar dicho aumento, deberá ser transferido a otras tareas no ruidosas. 

Artículo 93. ð Los valores límite admisibles de ultrasonidos e infrasonidos deberán 

ajustarse a lo establecido en el Anexo V. 

Los trabajadores expuestos a fuentes que generaron o pudieran generar ultrasonidos 

o infrasonidos que superen los valores límite permisibles establecidos en el anexo 

indicado precedentemente deberán ser sometidos al control médico prescripto en el 

Capítulo 3 de la presente reglamentación. 

Artículo 94. ð En todos los establecimientos, ningún trabajador podrá estar 

expuesto a vibraciones cuyos valores límite permisibles superen los especificados en 

el Anexo V. Si exceden dichos valores, se adoptarán las medidas correctivas 

necesarias para disminuirlos. 

 

ANEXO 

PROTOCOLO DE MEDICIÓN  DE RUIDO EN EL AMBIENTE  LABORAL  

 

Datos del establecimiento 

(1) Razón Social: SIMETRA SERVICE S.R.L. 
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(2) Dirección: CONTADOR RODRIGUEZ N° 1020 - Parque Industrial ESTE 
 

(3) Localidad: NEUQUEN CAPITAL 
 

(4) Provincia: NEUQUEN 
 

(5) C.P.: 8300 (6) C.U.I.T.: 30-70718499/6 

 

Datos para la medición 

(7) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: CEM, DT-

8852 Serial Nro 221028964 

(8) Fecha del certificado de calibración del instrumento utilizado en la medición: 01/11/2024 

(9) Fecha de la medición: 19/11/2024 (10) Hora de inicio: 08:30 (11) Hora finalización: 16:30 

 

(12) Horarios/turnos habituales de trabajo: De 8 a 13 y de 14 a 18 hs. 

(13) Describa las condiciones normales y/o habituales de trabajo. Al momento de realizar el 

muestro (medición de nivel de ruido) las actividades se desarrollaban con normalidad en 

todos los sectores los cuales son: Taller de soldadura/soportería (uso de amoladoras, 

equipos de soldadura, compresor, taladro de banco, otros.), Mantenimiento mecánico 

(arranque de equipos, compresor, herramientas eléctricas, otros), guardia, administración 

(uso de computadoras, impresoras, equipo de música, otros), como así también en 

deposito/pañol (movimiento de materiales de forma manual o con Manitou, otros). 

(14) Describa las condiciones de trabajo al momento de la medición. El personal se encontraba 

desarrollando normalmente sus actividades en los distintos sectores de trabajo. 

 

Documentación que se adjuntara a la medición 

(15) Certificado de calibración. 

(16) Plano o croquis. 
 

Hoja 1/3 
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PROTOCOLO DE MEDICIÓN  DE RUIDO EN EL AMBIENTE  LABORAL  

(17) 

Razón social: SIMETRA SERVICE S.R.L. 
(18) 

C.U.I.T.: 30-70718499/6 
(19) (20) 

Dirección: CONTADOR RODRIGUEZ N° 1020 - Parque Industrial Este Localidad: NQN CAPITAL CP: 8300 
(22) 

Provincia: NEUQUEN 

DATOS DE LA  MEDICIÓN  

(23) 

 
 
 

 

Punto 

de 

medició

n 

(24) (25) 

 
 
 
 
 

Sector 

(26) 

 
 
 
 
 

Puesto / Puesto tipo / Puesto móvil 

 
 

 
Tiempo de 

exposición 

del 

trabajador 

(Te, en 

horas) 

(27) 

 
 

Tiempo 

de 

integració

n (tiempo 

de 

medición) 

(28) 

 
 

Características 

generales del ruido 

a medir (continuo / 

intermitente / de 

impulso o de 

impacto) 

(29) 

 
 

RUIDO DE IMPULSO 
O DE 

IMPACTO Nivel 

pico de presión 

acústica ponderado C 

(LC pico, en dBC) 

SONIDO CONTINUO o INTERMITENTE 
(33) 

 
 

Cumple con 

los valores 

de 

exposición 

diaria 

permitidos? 

(SI / NO) 

(30) 

 
 

Nivel de presión 

acústica 

integrado 

(LAeq,Te en 

dBA) 

(31) 

 

 

Resultado 

de la suma 

de las 

fracciones 

(32) 

 
 
 

Dosis (en 
porcentaje 

%) 

1 TALLER DE MECANICA  Mantenimiento flota liviana y pesada 9 15 min Intermit. NC 91 NC NC NO 

2 TALLER DE SOLDADURA (sector 
prefabricados) 

Soldadura de soportes, estructuras y 
piezas varias. 

9 15 min Intermit. NC 87 NC NC NO 

3 GUARDIA Control de ingreso y egreso de personal 9 15 min Intermit. NC 90 NC NC NO 

4 SALA DE REUNIONES Proyección de material didáctico e 
instructivo para reuniones o capacitaciones. 

9 15 min Intermit. NC 69 NC NC SI 

5 OFICINA PA (GERENCIA I) Tareas administrativas 9 15 min Intermit. NC 70 NC NC SI 

6 OFICINA PA (GERENCIA II) Tareas administrativas 9 15 min Intermit. NC 69 NC NC SI 

7 OFICINA PA (SSMA/CALIDAD) Tareas administrativas 9 15 min Continuo NC 50 NC NC SI 

8 OFICINA PA (TECNICO COMERCIAL) Tareas administrativas 9 15 min Continuo NC 42 NC NC SI 

9 OFICINA PA (GERENCIA DE 
OPERACIONES) 

Tareas administrativas 9 15 min Continuo NC 41 NC NC SI 

10 OFICINA PA (INGENIERIA) Tareas administrativas 9 15 min Continuo NC 40 NC NC SI 

11 OFICINA PB (COMPRAS) Tareas administrativas 9 15 min Continuo NC 41 NC NC SI 

12 OFICINA PB (CONTADURIA) Tareas administrativas 9 15 min Continuo NC 48 NC NC SI 

13 OFICINA PB (RRHH) Tareas administrativas 9 15 min Continuo NC 45 NC NC SI 

14 OFICINA PB (ADMINISTRACION) Tareas administrativas 9 15 min Continuo NC 43 NC NC SI 

15 PAÑOL PB (DEPOSITO) Movimiento de materiales, almacenamiento, 
otros. 

9 15 min Continuo NC 42 NC NC SI 

16 PAÑOL PA (DEPOSITO) Movimiento de materiales, almacenamiento, 
otros. 

9 15 min Continuo NC 41 NC NC SI 

17 PAÑOL PB (OFICINA) Tareas administrativas. 9 15 min Continuo NC 42 NC NC SI 
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PROTOCOLO DE MEDICIÓN  DE RUIDO EN EL AMBIENTE  LABORAL  

(35) (36) 

Razón social: SIMETRA SERVICE S.R.L. C.U.I.T.: 30-70718499/6 
  (37) (38) (39) (40) 

Dirección: CONTADOR RODRIGUEZ N° 1020 - Parque Industrial Este Localidad: NQN CAPITAL C.P.: 8300 Provincia: NEUQUEN 

Análisis de los Datos y Mejoras a Realizar 

(41) 
Conclusiones. 

(42) 
Recomendaciones parta adecuar el nivel de ruido a la legislación vigente. 

 

 

 

 

CONTINUAR VERIFICANDO EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LAS 

HERRAMIENTAS ELECTRICAS, GENERADORES, EQUIPOS DE SOLDADURA, 

OTROS. DEJAR REGISTRO DE TODO MANTENIMIENTO REALIZADOS 

(REPARACIONES, MODIFICIACIONES Y/O CAMBIOS REALIZADOS) A LOS 

EQUIPOS/MAQUINARIAS UTILIZADAS EN BASE SIMETRA (REGISTRAR) 

.TODA ENTREGA REALIZADA A PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LOS 

SECTORES DE RUIDO ELEVADO, PROTECTOR AUDITIVO DE TIPO 

ENDOAURAL Y/O COPA. REGISTRAR CONFORME A RESOLUCIÓN 299/11. SE 

CAPACITARA A PERSONAL EXPUESTO A RUIDO SOBRE EL CORRECTO USO, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS E.P.P BRINDADOS Y SE 

REGISTRARA. ACONDICIONAR (LIMPIAR) CARTELERIA DE OBLIGACION DE 

PROTECTORES AUDITIVOS DISTRIBUIDA EN TALLER. 

 

 

 

 

De acuerdo con lo establecido por el Decreto 351/79, reglamentario de la Ley de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo 19.587, es imprescindible el uso de protección 

auditiva por parte de todo el personal que permanezca o transite en los sectores que 

superen los 85 Db(A) de NSCE para la jornada de 8 horas. 
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Instalación:

Punto de muestreo

Fecha de Medición:
Frecuencia M#1-125 Hz M#1-250 Hz M#1-500 Hz M#1-1,00 kHzM#1-2,00 kHzM#1-4,00 kHzM#1-8,00 kHz L eq

Promedio 69.60 73.90 76.30 75.60 76.00 70.90 62.90 82.00

Modelo: X1P3

M#1-125 Hz M#1-250 Hz M#1-500 Hz M#1-1,00 kHzM#1-2,00 kHzM#1-4,00 kHzM#1-8,00 kHz L eq

Atenuación Media 11.4 15.8 24.5 32.5 32 35.6 35.1

Desviación estándar 3.7 2.4 2.9 2.9 3.7 2.5 4.9

Protección Asumida 7.7 13.4 21.6 29.6 28.3 33.1 30.2

Nivel Efectivo 61.90 60.50 54.70 46.00 47.70 37.80 32.70 64.87

Galpon

Operador soldador

20/04/2023

Parámetros de protector auditivo 3M

61.90 60.50
54.70

46.00 47.70

37.80
32.70

7.7 13.4
21.6

29.6 28.3

33.1

30.2

M#1-125 Hz M#1-250 Hz M#1-500 Hz M#1-1,00 kHz M#1-2,00 kHz M#1-4,00 kHz M#1-8,00 kHz

Reducción de Niveles de Ruido por uso de Protección Auditiva

Nivel Efectivo APV
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CONTAMINACION DE AMBIENTE LABORAL 

 

INTRODUCCION 

En el establecimiento Simetra Services S.A, uno de los procesos productivos 

desarrollados es el de la transformación de metales, la soldadura como procedimiento 

de unión entre partes de objetos metálicos, basándose en el mismo principio de 

siempre: elevar la temperatura del punto de unión hasta conseguir el reblandecimiento 

o fusión del metal, de tal forma que al enfriarse se forma una masa de unión 

homogénea. 

El proceso de la soldadura debe ir acompañado de desarrollo en las mejoras de 

condiciones de trabajo.  

Como consecuencia de su trabajo, el soldador esta frecuentemente expuesto a humos 

y gases, que se engloban bajo el t®rmino de ñhumos de soldaduraò, cuya inhalaci·n 

puede conducir en trastornos a su salud, como intoxicaciones agudas, enfermedades 

profesionales, de muy diversa naturaleza dependiendo de las condiciones particulares 

de trabajo: sistema de soldadura empleado, tipo de materiales soldados, composición 

de materiales de aporte, tratamiento de piezas, periodicidad y tiempo de exposición, 

calidad de ventilación, posturas adoptadas por el trabajador, además de toda 

información brindada por el propio trabajador.  

La naturaleza de las sustancias peligrosas generadas depende del material que 

interviene en el proceso, y procedimiento utilizado.  

Para evaluar de forma adecuada el riesgo a exposici·n por inhalaci·n de ñhumos de 

soldaduraò se deber§ realizar medici·n ambiental que determine los agentes que 

están presentes en el ambiente laboral, y de ser afirmativo, en que concentración.  

De todo ello, podemos concluir que los riesgos por inhalación de humos de soldadura 

pueden considerarse razonablemente controlados cuando las concentraciones de 

contaminantes a las que se encuentra expuesto el soldador, son inferiores a los límites 

de exposición profesional a agentes químicos. 

La eliminación de los riesgos producidos por la exposición a dichos contaminantes 

exige que los humos y gases no alcancen la zona respiratoria, o, si lo hacen, hayan 

sido previamente diluidos mediante sistemas de extracción localizada o ventilación 

general. 

Aun así, siempre se perseguirá conseguir la eliminación de las exposiciones y, si ello 
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no es posible, su reducción a los niveles mínimos que permitan los recursos 

disponibles y los conocimientos técnicos existentes en cada momento. 

Indiscutiblemente, todas las medidas técnicas preventivas que corresponderá aplicar 

al empresario en cada caso particular para alcanzar los objetivos dependerán de los 

resultados obtenidos a partir de una correcta evaluación higiénica. Pero es verdad 

que el grado de riesgo por inhalación de los humos de soldadura dependerá en gran 

parte de la actitud y colaboración del propio soldador, ya que sus hábitos de trabajo 

juegan un papel importante para su propia protección y son decisivos para alcanzar el 

éxito de una exposición sin riesgos. 

 

CONCEPTOS 
 

Riesgo químico 

 

Es aquel que se deriva del uso o la presencia de sustancias químicas peligrosas. Una 

sustancia es peligrosa cuando presenta una o varias de las características siguientes: 

¶ Es peligrosa para la salud. 

¶ Puede provocar incendios y explosiones. 

¶ Es peligrosa para el medio ambiente 

 

Riesgo toxico 

Cuando una sustancia química es peligrosa para la salud de las personas hablamos 

de riesgo tóxico, este se puede llegar a materializar si la exposición al agente químico 

no está controlada.  

El riesgo tóxico depende de dos factores: la toxicidad y de la dosis absorbida, donde 

influyen una serie de factores: composición, propiedades, concentración, duración de 

la exposición, vía de entrada al organismo y carga de trabajo.  

 

¶ Toxicidad: capacidad de una sustancia de producir daño.  

¶ Dosis: cantidad de producto absorbido por el organismo.  

 

Por lo general, una sustancia muy tóxica producirá daños a muy baja dosis, mientras 

otras necesitan dosis mayores o una acumulación de pequeñas dosis repetidas para 

ser nocivas.  
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¿Cuáles son las vías de entrada de los tóxicos en el organismo? 

 

 

Inhalación: las vías respiratorias son las principales vías de penetración de las 

sustancias químicas. Desde los pulmones los agentes químicos pasan a la sangre, 

pudiendo afectar entonces a otros órganos como el cerebro, hígado, riñones, etc. o 

atravesar la placenta y producir malformaciones fetales. 

 

Ingestión: el producto tóxico se introduce a través de la boca, por contaminación de 

alimentos o bebidas, o cuando tras haber manipulado un producto químico, se llevan 

las manos a la boca para fumar o simplemente como un gesto inconsciente.  

 

Dérmica: algunas sustancias químicas, como las irritantes o las corrosivas, producen 

daño al poner en contacto con la piel, las mucosas u ojos, o a través de pequeñas 

lesiones cutáneas.  

 

Parental: se produce por penetración del contaminante por discontinuidades en la piel 

como cortes, pinchazos o la presencia de úlceras, llagas u otras heridas descubiertas.  

 

¿Cuál es la concentración máxima a la que el trabajador puede exponerse? 

¿Quién define esos valores?  

Esos valores son los LIMITES DE EXPOSICION, conocidos como TLV por su sigla en 

inglés (TLV = (Threshold Limit Value / Valor Límite Umbral)), y llamado CMP en 

argentina (Concentración máxima permitida).  

¿Qué significa la sigla?  

Es el valor límite al cual se acepta que el trabajador esté expuesto para una sustancia 
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dada.  

Los valores CMP o TLV se basan en la información disponible obtenida mediante la 

experiencia en la industria, la experimentación humana y animal, y cuando es posible, 

por la combinación de las tres. La base sobre la que se establecen los valores CMP 

puede diferir de una sustancia a otra, para unas, la protección contra el deterioro de 

la salud puede ser un factor que sirva de guía, mientras que para otras la ausencia 

razonable de irritación, narcosis, molestias u otras formas de malestar puede constituir 

el fundamento para fijar dicho valor.  

Estos valores límite se deben usar como directrices para la implantación de prácticas 

adecuadas. Aunque no se considera probable que se produzcan efectos adversos 

graves para la salud como consecuencia de la exposición a concentraciones límite, la 

mejor práctica es mantener las concentraciones de toda clase de contaminantes 

atmosféricos tan bajas como sea posible.  

 

Existen tres categorías de TLVs diferentes, dependiendo del tiempo de 

exposición:  

 

TLV-TWA o CMP a secas:  

Es el límite de exposición ocupacional medio para 8 horas de trabajo y 5 días a la 

semana (40 horas), durante toda la vida profesional que no produce efectos en la 

mayoría de los trabajadores. Es la concentración máxima permisible ponderada en el 

tiempo.  

Es la concentración que se cree que un trabajador puede estar. 

TLV- STEL: ñShort Term Exposure Limitò o CMP-CPT (Cortos Períodos de 

Tiempo):  

Concentración a la que se cree que los trabajadores pueden estar expuestos de 

manera continua durante un corto espacio de tiempo sin sufrir: 1) irritación, 2) daños 

crónicos o irreversibles en los tejidos, o 3) narcosis en grado suficiente para aumentar 

la probabilidad de lesiones accidentales, dificultar salir por sí mismo de una situación 

de peligro o reducir sustancialmente la eficacia en el trabajo, y siempre que no se 

sobrepase la CMP diaria. La CMP-CPT se define como la exposición media ponderada 

en un tiempo de 15 minutos, que no se debe sobrepasar en ningún momento de la 

jornada laboral, aun cuando la media ponderada en el tiempo que corresponda a las 

ocho horas sea inferior a este valor límite. Las exposiciones por encima de CMP-CPT 
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hasta el valor límite de exposición de corta duración no deben tener una duración 

superior a 15 minutos ni repetirse más de cuatro veces al día. Debe haber por lo menos 

un período de 60 minutos entre exposiciones sucesivas de este rango. Se podría 

recomendar un período medio de exposición distinto de 15 minutos cuando lo 

justifiquen los efectos biológicos observados.  

 

TLV-C: ñThreshold Limit Value - Ceiling" o CMP-C: valor límite umbral o valor 

límite techo  

Es la concentración que no se debe sobrepasar en ningún momento durante una 

exposición en el trabajo. En la práctica convencional de la higiene industrial, si no es 

posible realizar una medida instantánea, el CMP-C se puede fijar cuando las 

exposiciones son cortas mediante muestreo durante un tiempo que no exceda los 15 

minutos, excepto para aquellas sustancias que puedan causar irritación de inmediato. 

Para algunas sustancias como, por ejemplo, los gases irritantes, quizás solamente 

sea adecuada la categoría de CMP-C. Para otras, pueden ser pertinentes una o dos 

categorías, según su acción fisiológica. Conviene observar que, si se sobrepasa uno 

cualquiera de estos valores límites, se presume que existe un riesgo potencial 

derivado de esa sustancia. Los valores límites basados en la irritación física no deben 

ser considerados como menos vinculantes que aquéllos que tienen su fundamento en 

el deterioro físico u orgánico.  

 

¿Qué agentes químicos pueden estar presentes en las tareas de soldadura? 

Procedentes del material base y del alma del electrodo: 

- Óxido de hierro (III): Fe2O3 

- Óxido de manganeso (IV): MnO2. 

Procedentes del revestimiento del electrodo: 

- Acido: Sílice amorfa (SiO2). 

- Básico: Fluorita (F2Ca). 

- Rutilo: Oxido de titanio (TiO2). 

Procedentes del recubrimiento del material base: 

- Galvanizado: Óxido de cinc (ZnO). 

- Pintado con minio: Monóxido de plomo (PbO) y Tetroxido de plomo (Pb3O4). 
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¿Qué daños producen en la salud? 

Aunque el trabajador que realiza soldadura también está expuesto a otros riesgos, 

abordaremos los efectos para la salud derivados de la inhalación de los agentes 

químicos: 

- Neumoconiosis benigna (oxido de hierro): Trastorno producido por el de la 

deposición en el pulmón de partículas sólidas que, por su naturaleza, no originan 

alteración fibrotica del tejido pulmonar, apenas afecta su capacidad funcional.  

- Enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC): abarca la bronquitis crónica. 

EPOC, los pulmones resultan gradualmente dañados de una forma permanente e 

irreversible, empobrece la calidad de vida al dificultar la respiración. Fumar es la 

mayor causa de EPOC, pero se estima que el 15% se debe a exposiciones 

laborales. El polvo de las minas de carbón, la sílice, polvo de harina, de grano, de 

madera, los humos metálicos y los gases irritantes, como oxidos de nitrógeno y el 

dióxido de azufre, pueden causar EPOC. 

- Toxicidad sistemática: efectos patológicos diversos producidos sobre órganos, 

aparatos o sistemas alejados de la vía de entrada del agente químico que genera. 

En las tareas de soldadura, los tóxicos sistemáticos son el óxido de manganeso 

(sistema nervioso central y sistema reproductor) y óxidos de plomo (sistema 

nervioso central, sistema reproductor, sangre y riñones). 

- Irritación respiratoria: inflamación de áreas anatómicas del aparato respiratorio 

con las que entra en contacto el agente químico irritante. En los casos más graves 

podría producirse también un aumento de la resistencia al flujo de aire en el tracto 

respiratorio o una disminución del comportamiento elástico del pulmón. Son 

irritantes respiratorios los fluoruros y el óxido de titanio. 

- Fiebre de los humos metálicos: cuadro clínico leve, de sintomatología similar a la 

de la gripe, producida por exposición respiratoria a ciertos humos metálicos, como 

los de óxido de cinc y cobre. 

 

 

El siguiente cuadro resume los principales efectos de los agentes químicos: 

Agente químico Efecto 

Óxido de hierro (III) Neomoconiosis benigna (siderosis pulmonar). 
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Oxido de manganeso (IV) Toxico del sistema nervioso central. 

Toxico del sistema reproductor humano. 

Irritación respiratoria. 

Sílice amorfa Irritación respiratoria. 

Difluoruro de Calcio (Fluorita) Irritación respiratoria. 

Oxido de titanio (Rutilo) Irritación respiratoria. 

Óxido de cinc (Cinc blanco) Fiebre de humos metálicos. 

Monóxido de plomo/Tetroxido 

de plomo 

Toxico del sistema nervioso central. 

Toxico del sistema reproductor humano. 

Toxico renal. 

Efectos hematológicos (sangre) 

 

 

¿Qué factores contribuyen a incrementar la concentración ambiental de humos 

metálicos?  

- Ausencia de equipos de ventilación por extracción localizada o deficiencias en el 

diseño o funcionamiento de éstos. 

- Capacitación deficiente de los trabajadores en el uso de los equipos de ventilación 

por extracción localizada. 

- Ausencia de formación en el uso de pantalla de soldadura, concretada en la 

elección de un ocular muy oscuro que obligue al trabajador a acercarse mucho al 

punto de soldadura. 

- Realización del trabajo en posiciones desfavorables: soldadura de suelo, de techo 

o soldadura horizontal en excesiva proximidad al punto de soldadura. 

- Ausencia de protección individual respiratoria en las operaciones en las que 

resulte necesaria. 

 

Toma de muestra de humos y polvos de soldadura 
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Equipo y material de muestreo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bomba de aspiración: utilizada para muestreo personal o ambiental, la calibración 

de la misma debe realizarse cada 12 meses. 

Filtro: de membrana de esteres de celulosa de 37mm de diámetro y 0.8 micras de 

porosidad. 

Portafiltros o cassettes: son de poliestireno de 2 o 3 cuerpos, de 37mm de diámetro 

en los que se coloca en su interior el filtro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO 

 

Se colocará la bomba de aspiración calibrada en la parte posterior de la cintura del 
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soldador a muestrear. 

Ajustar el tubo que conecta la bomba con el cassette, por la espalda y hombro del 

trabajador, de forma que el extremo del tubo quede a la altura de la clavícula del 

trabajador, fijándolo a su vestimenta. 

Retirar los tapones del cassette y conectar en los orificios la salida del tubo de 

conducción del aire, con ayuda del adaptador. 

Poner la bomba en funcionamiento e iniciar la captación de muestra. 

Durante la captación vigilar periódicamente que la bomba funcione correctamente y 

que las condiciones de trabajo sean las habituales. 

Una vez finalizada la captación de muestra, parar el funcionamiento de la bomba, se 

le colocan los tapones al cassette, anotando en el mismo: tiempo de muestreo, caudal, 

temperatura ambiente y presión.  Los tapones del cassette deben estar ajustados y se 

debe procurar no abrir bajo ninguna circunstancia hasta el momento de análisis.  

Luego se llevará al laboratorio a analizar, para poder establecer la concentración de 

muestra y así poder comparar con los valores establecidos por la legislación, 

establecer medidas correctivas y preventivas en caso de ser necesario.  

             

 

MARCO LEGAL 

 

Decreto 351/79. Del 5/2/79. B.O.: 22/5/79. Reglamenta la Ley de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo. 

Anexo III - Contaminación Ambiental - Capítulo 9. Correspondiente al artículo 61 

de la reglamentación aprobada por la resolución (MTySS) 444/91, B.O.: 29/5/91. 

(Anexo sustituido por art. 4° de la Resolución N° 295/03 del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social B.O. 21/11/2003) 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ecofield.net/Legales/HyS/dec351-79_cap9.html
https://www.ecofield.net/Legales/HyS/res444-91_MTSS.html
https://www.ecofield.net/Legales/HyS/res295-03i.html
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PROTOCOLO DE MEDICION DE CONTAMINANTES QUIMICOS EN EL AIRE DE 

UN AMBIENTE DE TRABAJO  
 

Datos del establecimiento 

(1) Razón Social: SIMETRA SERVICE S.R.L. 
 

(2) Dirección: CONTADOR RODRIGUEZ N° 1020 ï Parque Industrial ESTE 
 

(3) Localidad: NEUQUEN CAPITAL 
 

(4) Provincia: NEUQUEN 
 

(5) C.P.: 8300 (6) C.U.I.T.: 30-70718499/6 

 

Datos complementarios 

(7) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: Bomba MSA 

Escort ELF N/S A2-34350 

(8) Fecha del certificado de calibración del instrumento utilizado en la medición 22RC0222.5CR: 
01/10/2024 

(9) Fecha de la medición: 25/11/2024 (10) Hora de inicio: 08:30 (11) Hora finalización: 16:30 

 

(12) Horarios/turnos habituales de trabajo: De 8 a 13 y de 14 a 18 hs. 

(13) Metodología utilizada para la toma de muestra de cada contaminante: Método NIOSH 

500 para el polvo HUMO utilizando cassette con celulosa de 37mm. El trabajo se realizo 

empleando bomba de muestreo MSA con caudal de 1.7 I/min.  

(14) Observaciones: 

 

Documentación que se adjuntara a la medición 

(15) Certificado de calibración. 

(16) Plano o croquis. 
 

Hoja 1/3 
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Empresas: Simetra Services S.A 

Dirección: CONTADOR 

RODRIGUEZ N° 1020 ï 

Parque Industrial ESTE 

Localidad: 

Neuquén 

Provincia: Neuquén C.P: 8324 

 

Mues

tra N° 

 

Fec

ha 

 

Secci

ón/ 

Secto

r 

 

Puesto 

De 

trabajo 

 

Tarea 

realizada 

 

Tiemp

o 

De 

Exposi

ción 

(min) 

 

Frecuenci

a 

De 

Exposició

n 

 

 

Temperat

ura 

Del sector 

De trabajo 

(°C) 

 

Presión 

Del 

sector 

(mmHg) 

 

Condicione

s habituales 

de trabajo 

Si           No 

 

Dispositiv

o 

termómetr

o 

 

Instrumen

tal 

Dispositiv

o de 

lectura 

directa 

 

Caudal 

(It/min) 
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de 
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o (min) 

 

Volum

en 

corregi

do de 

aire (It) 

 

Cont

amin
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Valor 
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do 

 

CM

P 

 

 

 

01 

 

 

 

24/0

2/23 

 

 

 

Prod

ucció

n 

 

 

 

Soldador 

 

 

 

Soldador 

 

 

 

480min 

 

 

 

Lunes a 

viernes 

 

 

 

28 

 

 

 

758.9 

 

 

 

SI 

 

 

 

NIOSH 

500 

 

 

 

NIOSH 

500 

 

 

 

1.7 

 

 

 

60 

 

 

 

102 

 

 

Hum

os de 

solda

dura 

Fe: 

14.38

% 

5.3 

mg/m

3 

 

 

0.45

mg/m

3 

5.0

mg/

m3 

 

 

5.0 
mg/
m3 
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PROTOCOLO PARA MADICION DE CONTAMINANTES QUIMICOS EN EL AIRE DE UN AMBIENTE DE TRABAJO 

Razón Social: Simetra Services S.A C.U.I.L: 30-70718499-6 

Dirección: Taller Localidad: Neuquén C.P: 8324 Provincia: Neuquén 

ANALISIS DE LOS RESULTADOS Y MEDIDAS CORRECTIVAS A APLICAR 

Conclusiones Medidas de corrección para la adecuación a la legislatura vigente 

Los valores de la muestra de humos de soldadura 

dan superiores a la máxima permisible establecidos 

por la legislación vigente (Ley de Higiene y seguridad 

19.587, el decreto 351/79 y la Resolución 295/03). 

Implementar ventilación localizada. 

Incorporar al establecimiento ventilación general mecánica en 

todo el establecimiento, manteniendo áreas de trabajo ventiladas. 

Proveer al personal mascarillas con autofiltrantes. 

Repetir muestra luego de las medidas propuestas. 

  



UFASTA-PFI 

 
 

Y a m i l a  C o n t r e r a s 92 | 173 

 
 

CONCLUSION ETAPA N°2 

 

Luego de realizadas las mediciones establecidas por la legislación vigente, se 

trabajará con los empleados en capacitaciones y brindándoles herramientas que los 

conduzcan a realizar trabajo seguro. A su vez se le informara al empleador las mejoras 

que se deben realizar en el establecimiento para poder proporcionar un ambiente de 

trabajo y condiciones saludables para sus colaboradores.  
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PFI: TERCERA ETAPA 

 

 

 

 

 

El proceso comprenderá: 

 

 

 

V CONFECCIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES 
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INTRODUCCION 
 
El ñPrograma Anual de Prevenci·n de Riesgos Laboralesò, entre otros objetivos, sirve 

para fijar las políticas (compromisos) de la empresa en materia de salud y seguridad 

en el trabajo a los efectos de ajustar su conducta a lo establecido en la normativa 

vigente y con la finalidad de disminuir todo riesgo que pueda afectar la vida y la salud 

de los trabajadores como consecuencia de las tareas desarrolladas.  

La implementación de este permite abordar la temática acerca de la Higiene y 

Seguridad tanto dentro como fuera del establecimiento. Para cumplir con este objetivo 

es necesaria la implementación de un programa integral de seguridad e higiene, el 

cual se justifica en la prevención de los riesgos laborales que puedan causar daños a 

los trabajadores como al establecimiento. Se asume que la prevención de accidentes 

y la producción eficiente van de la mano.  

El implementar y llevar a efecto un programa integral de seguridad e higiene no solo 

trae beneficios para lograr un ambiente seguro, sino también en la prevención de los 

riesgos laborales. Al controlar la siniestralidad se reducirán los costos, tanto en 

lesiones, accidentes como en daños a la propiedad, los que se manifiestan en la 

reducción de costos por reemplazos y en la economía de la organización. Los 

beneficios que aporta el plan integral también se ven reflejados en la certificación por 

parte de leyes y normas nacionales e internacionales, las cuales acreditan el prestigio 

de la organización, impactando no solo en la calidad de productos o servicios que 

brindan, sino también en la confianza que les genera a sus clientes a la hora de 

elegirlos.  

Lo que se busca con la implementación del plan integral en seguridad e higiene en la 

empresa Simetra Services S.A, es brindar las condiciones necesarias para el 

correcto desarrollo de las actividades y dar las herramientas que ayuden no solo a 

detectar las falencias en el ambiente de trabajo, sino también a mantener su fuerza 

laboral capacitada para su correcto desempeño laboral.    
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CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

Enfermedad profesional: aparición previsible de manifestación lenta y gradual, 

resultante de una acción débil e insensible pero prolongada, originada en las 

condiciones en que se realiza el trabajo.   

- Provocadas por agentes físicos, factores relacionados con el confort higrotérmico 

y las cargas térmicas, o los ruidos y vibraciones relacionadas con la acústica sanitaria 

y control de ruidos (Consecuencias: sordera profesional, afecciones al proceso visual, 

patologías respiratorias, etc.)  

- Provocadas por agentes químicos, control de agentes químicos contaminantes del 

aire, en relación con la protección de la salud en el trabajo, requiere conocimientos de 

la forma de contacto de dichos agentes con el organismo, su modo de acción y la 

forma en que son o pueden ser eliminados.  (Consecuencias: Intoxicación por plomo, 

dermatosis, etc.).  

- Provocadas por agentes biológicos, comprenden infecciones originadas por virus, 

bacterias, hongos y protozoarios (Consecuencias: tétanos, brucelosis, etc.).   

- Provocadas por agentes ergonómicos, factores tales como la posición del cuerpo 

en relación con la tarea, repetición de movimientos, monotonía y aburrimiento, 

tensiones originadas por el trabajo y la fatiga.    

 

¿Por qué ocurren accidentes?  

Ocurren porque los trabajadores cometen actos inseguros o porque los equipos, 

herramientas o lugares de trabajo no se encuentran en condiciones adecuadas. La 

prevención de accidentes señala que todos los accidentes tienen causas que lo 

originan y que se pueden evitar al identificar y controlar las causas que lo producen.  

 

Estas causas son:  

Causas Técnicas: Son los fallos de las máquinas o equipos, así como las causas 

originadas en las operaciones mal diseñadas para la seguridad. Estas causas son 

relativamente fáciles de conocer y de controlar; se descubre dónde está el error dañino 

y se aplica una medida técnica para corregir o reducirlo.   

Algunos ejemplos: 

- Falta de mantenimiento preventivo a equipos y maquinarias. 

- Falta de equipos de protección individual.  
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- Falta de condiciones en el lugar de trabajo.  

- Falta de señalización.  

Causas Humanas: Son los actos de los trabajadores que, por falta de información, 

formación, atención e interés, produzcan directamente efectos dañinos. A modo de 

ejemplo:   

-      Exceso de confianza. 

-      El no usar los equipos de protección individual. 

-      Adaptar posiciones inseguras.  

-      Imprudencia del trabajador. 

Causas Técnicas y Humanas: responden a la combinación de las dos anteriores. Es 

decir, la existencia de un error técnico más un acto de imprudencia, o fallo técnico 

unido al desconocimiento del trabajador, son fenómenos de este tipo. 

  

Condiciones del ambiente de trabajo, debemos entender los factores de naturaleza 

física, química o técnica (materias utilizadas o producidas, equipos empleados y 

métodos de producción aplicados), que pueden existir en los puestos de trabajo, sino 

que deberán considerarse incluidos aquellos otros factores de carácter psicológico o 

social que puedan afectar de forma orgánica, psíquica o social la salud del trabajador.   

El ambiente de trabajo lo podemos subdividir en: 

Ambiente Orgánico: Son aquellos factores que pueden dañar la salud física y 

orgánica del trabajador, comprendiendo: 

        - Factores Mecánicos: Elementos móviles, cortantes, punzantes, etc., de las 

maquinas, herramientas, manipulación y trasporte de cargas. 

        - Factores Físicos: Condiciones termohigrométricas, ruidos, vibraciones, presión 

atmosférica, radiaciones ionizantes y no ionizantes, iluminación, etc. 

       - Factores Químicos: Contaminantes sólidos, líquidos y gases presentes en el 

aire. 

       - Factores Biológicos: Protozoos, virus, bacterias, etc. 

Ambiente Psicológico: Resultados debidos a los nuevos sistemas de organización 

del trabajo derivados del desarrollo tecnológico (Monotonía, automatización, carga 

mental, etc.) que crea en el trabajador problemas de inadaptación, insatisfacción, 

estrés, etc.   

Ambiente Social: Consecuencias de las relaciones sociales externas a la empresa 
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afectadas cada vez más por problemas generacionales, cambio de esquema de los 

valores, etc., o internos a la empresa, sistema de mando, política de salarios, sistemas 

de promoción y ascensos, etc.  

 

Clasificación de factores de riesgo laboral:  

Factores o condiciones de seguridad: Condiciones materiales que influyen sobre la 

accidentabilidad: pasillos y superficie de tránsito, aparatos y equipos de elevación, 

vehículos de transporte, maquinas, herramientas, espacio de trabajo, instalaciones 

eléctricas, etc. 

Factores de origen físico, químico y biológico: se incluyen:  

- Contaminantes o agentes físicos: Ruidos, vibraciones, iluminación, radiaciones 

ionizantes- rayos X, rayo gamma- y no ionizante- ultravioletas, infrarrojas, microondas-

, presión atmosférica.  

- Contaminantes o agentes químicos: Presentes en el ambiente de trabajo, 

constituidos por materiales inertes presentes en el aire en forma de gases, vapores, 

nieblas, aerosoles, humos, plomo, etc.  

- Contaminantes o agentes biológicos: Constituido por microorganismos (bacterias, 

virus, hongos, protozoos, etc.) causantes de enfermedades profesionales.  

Factores derivados de las características del trabajo: Se incluye, la exigencia que 

la tarea le impone al individuo que la realiza (esfuerzo, manipulación de cargas, 

posturas de trabajo, niveles de atención, etc.) asociados a cada tipo de actividad y 

determinantes de la carga del trabajo, tanto física como mental, pudiendo dar lugar a 

la fatiga. Los citados factores de riesgos, se encarga la ergonomía. 

Factores derivados de la organización del trabajo: Se incluyen como factores de 

la organización del trabajo a las tareas que lo integran y su asignación a los 

trabajadores, (horarios, velocidad de ejecución, relaciones jerárquicas). 

Considerando: Factores de organización temporal (jornada y ritmo de trabajo, trabajo 

a turnos), factores dependientes de la tarea (automatización, comunicación y 

relaciones, estatus, posibilidades de promoción, complejidad, monotonía, 

identificación con la tarea, iniciativa). Pueden originar problemas de insatisfacción, 

estrés, etc.; cuyo estudio se encarga la psicosociología. 
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PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD E HIGIENE 

EN EL TRABAJO 

Este proceso comienza con la definición de una política de salud y seguridad 

ocupacional en la empresa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICA DE CALIDA D, SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 

SIMETRA SERVICE S.A. Su principal compromiso es ejecutar sus proyectos cumplimentando estándares de calidad, 
seguridad, medio ambiente, satisfacción de sus clientes y requisitos de partes interesadas, dentro de una política de 
responsabilidad social empresaria.  

Para ello y de acuerdo al contexto de la organización y dirección estratégica de la empresa se establece esta Política 
fundamentada en los siguientes principios: 

1. Cumplir con la legislación y normativa vigente, y con todos los compromisos pactados. 

2. Implementar un Sistema de Gestión Integrado para dar cumplimiento a esta Política buscando: 

¶ Mantener e incrementar la satisfacción de los requerimientos de los clientes 

¶ Prevenir y reducir la contaminación ambiental producto de nuestro servicio apoyando la protección 
ambiental mediante el uso sostenible de recursos. 

¶ Prevenir incidentes minimizando los riesgos en la ejecución de las actividades, lesiones y 
enfermedades ocupacionales. 

3. Todas las operaciones de la empresa se realizarán según el Sistema de Gestión Integrado el cual 
perseguirá la mejora continua de todas las actividades y por ello será sometido a: 

¶ Auditorias periódicas para revisar la adecuación a la legislación y normativas aplicables a la 
actividad y para evaluar su efectividad midiendo el cumplimiento de los objetivos, metas y 
programas establecidos.  

¶ Revisiones integrales para asegurar la mejora sostenida del desempeño de la empresa. 

4. Brindar la capacitación, intercambio de conocimientos y el adecuado entrenamiento a los empleados 
para asegurar su competencia en todas las actividades. 

5.        Medir el desempeño del personal conforme a las capacitaciones brindadas y a la ejecución de sus tareas, 
con el fin de alcanzar los estándares de calidad, seguridad y medio Ambiente 

6. Asignar los recursos a disposición de la empresa necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
establecidos por la Gerencia. 

7. Informar de esta Política a todos los integrantes de la empresa, proveedores, clientes y a cualquier 
persona que se interese por ella. 

Cada integrante de la empresa es responsable de seguir y aplicar los principios de esta Política en sus tareas y su 

cumplimiento es una condición para ser parte de SIMETRA SERVICE S.A. 

PC.03 ï REV. 03- FECHA: 02/01/2023 
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MARCO LEGAL 

 

Según el Dec. 1338/96  

Artículo 12º ð Los empleadores deberán disponer de la siguiente asignación de 

horas-profesional mensuales en el establecimiento en función del número de 

trabajadores equivalentes y de los riesgos de la actividad, definida según la obligación 

de cumplimiento de los distintos capítulos del Anexo I del Decreto N.º 351/79:   

                                              

 

Teniendo en cuenta la cantidad de personal (54 trabajadores) del establecimiento y el 

tipo de actividad que se desarrolla, según el Decreto se establece la necesidad de un 

servicio de Higiene y Seguridad mensual de 8hs.   

Se determinó junto a la gerencia Simetra Services S.A que se realizara un servicio 

permanente. 
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RESOLUCIÓN 463/09 - RELEVAMIENTO GENERAL DE RIESGOS 

LABORALES (R.G.R.L) 

 

El Relevamiento General de Riesgos Laborales es una herramienta que contribuye al 

registro de información de forma detallada sobre los riesgos existentes en los distintos 

establecimientos y habilita a las ART a establecer diferentes canales de 

asesoramiento y capacitación en medidas de prevención específicas para los mismos.   

El RGRL constituye el ANEXO 1 de la Res. SRT 463/09 modificada por la Resolución 

SRT 529/09 y est§ conformado por el formulario ñEstado de cumplimiento en el 

establecimiento de la normativa vigenteò, el cual es integrado por otros tres formularios 

diferentes, acorde a la actividad. 

 

Objetivo del RGRL    

Identificar los potenciales peligros y riesgos que existen en el establecimiento de 

trabajo con el fin de establecer medidas preventivas a los peligros y riesgos 

encontrados.    

 

Metodología de aplicación     

El método de aplicación consiste en responder preguntas que componen el anexo de 

dicha resolución. Las respuestas a colocar serán de acuerdo con la realidad del 

establecimiento donde se desarrollen las actividades, debiéndose responder por SI, 

solamente en caso de estar cumplido en su totalidad lo requerido en cada consigna, 

de lo contario se consignara con NO o bien NO APLICA.     

Aclaraciones para su desarrollo o ejecuci·n: Se define como ñsector de trabajoò, al 

lugar donde se realiza todo el proceso de trabajo, de principio a fin.   En caso de que 

la empresa cuente con más de un establecimiento, se deberá completar uno o varios 

R.G.R.L por cada uno de ellos, según los criterios desarrollados a continuación:   El 

objetivo principal de efectuar el RGRL es tener una perspectiva objetiva sobre los 

peligros y riesgos existentes en el establecimiento de trabajo. Como resultado de tal 

método podemos obtener un  

ñAn§lisis de Respuestas Negativasò.    

El RGRL deberá ser actualizado anualmente.    
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